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P O D E R LEGISLATIVO 

Ministerio de Hacienda 

LEYNUM. 18.985 

ESTABLECE NORMAS SOBRE REFORMA TRIBU-
TARIA 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional 
ha dado su aprobación al siguiente 

P r o y e c t o d e l e y : 

Artículo I o . — Introdúcense las siguientes modifi-
caciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta contenida 
en el artículo I o del decreto ley N° 824, de 1974: 

1.— Reemplázase en el inciso segundo del núme-
ro 1 del artículo 2 o , la frase "de los artículos 14 bis y 20 
bis" por "del artículo 14 bis". 

2 .— Sustituyese el artículo 14 por el siguiente: 
"Artículo 14.— Las rentas que se determinen a un 

contr ibuyente sujeto al impuesto de pr imera categoría, 
se gravarán respecto de éste de acuerdo con las normas 
del Título II. 

Para aplicar los impuestos global complementar io 
o adicional sobre las rentas obtenidas por dichos 
contr ibuyentes se procederá en la siguiente forma: 

A) Contr ibuyentes obligados a declarar según 
contabi l idad completa 

I o . — Respecto de los empresarios individuales, 
contr ibuyentes del art ículo 58, número I o , socios de 

sociedades de personas y socios gestores en el caso de 
sociedades en comandi ta por acciones: 

a) Quedarán gravados con los impuestos global 
complementar io o adicional, según proceda, por los 
retiros o remesas que reciban de la empresa, hasta 
comple tar el fondo de util idades t r ibutadles referido 
en el número 3 o de este artículo. 

C u a n d o los retiros excedan el fondo de utilidades 
tr ibutables, pa ra los efectos de la aplicación'de los i m -
puestos señalados, se considerarán dent ro de éste las 
rentas devengadas por la o las sociedades de personas 
en que part ic ipe la empresa de la que se efectúa el reti-
ro. 

Respecto de las sociedades de personas y de las en 
comandi ta por acciones, por lo que corresponde a los 
socios gestores, se gravarán los retiros de cada socio por 
sus montos efectivos. En el caso de que los retiros, en su 
conjunto excedan el monto de la uti l idad tr ibutable, 
incluyendo la del ejercicio, cada socio t r ibu ta rá consi-
derando la proporción que representen sus retiros en el 
total de ellos, respecto de dicha uti l idad. 

Para los efectos de aplicar los impuestos del Título 
IV se considerarán siempre ret iradas las rentas que se 
remesen al extranjero. 

b) Los retiros o remesas que se efectúen en exceso 
del fondo de util idades tr ibutables, que no correspon-
dan a cant idades no constitutivas de renta o rentas 
exentas de los impuestos global complementar io o adi-
cional, se considerarán realizados en el pr imer ejerci-
cio posterior en que la empresa tenga utilidades tr ibu-
tables determinadas en la fo rma indicada en el número 
3, letra a), de este artículo. Si las util idades t r ibutables 
de ese ejercicio no fueran suficientes para cubrir el 
monto de los retiros en exceso, el remanente se enten-

derá ret irado en el ejercicio subsiguiente en que se pro-
duzcan util idades tr ibutables y así sucesivamente. Pa-
ra estos efectos, el referido exceso se reajustará según la 
variación que experimente el índice de precios al con-
sumidor entre el últ imo día del mes anterior al del 
cierre del ejercicio en que se efectuaron los retiros y el 
últ imo día del mes anterior al del cierre del ejercicio en 
que se ent iendan retirados para los efectos de esta 
letra. 

Tra tándose de sociedades, y para los efectos indi-
cados en el inciso precedente, los socios t r ibutarán con 
los impuestos global complementario o adicional, en 
su caso, sobre los retiros efectivos que hayan real izado 
en exceso de las utilidades tr ibutables, reajustados en 
la forma ya señalada. En el caso que el socio hubiere 
enajenado el todo o par te de sus derechos, el retiro re-
ferido se entenderá hecho por el o los cesionarios en la 
proporción correspondiente. Si el cesionario es una so-
ciedad anónima, en comandi ta por acciones por la 
participación correspondiente a los accionistas, o un 
contr ibuyente del artículo 58, número 1, deberá pagar 
el impuesto a que se refiere el artículo 21, inciso terce-
ro, sobre el total del retiro que se le imputa . Si el ce-
sionario es una sociedad de personas, las utilidades que 
le correspondan por aplicación del retiro que se le im-
puta se en tenderán 'a su vez ret iradas por sus socios en 
proporción a su participación en las utilidades. Si algu-
no de éstos es una sociedad, se deberán aplicar nueva-
mente las normas anteriores, gravándose las utilidades 
que se le imputan con el impuesto del artículo 21, inci-
so tercero, o bien, entendiéndose ret i radas por sus so-
cios y así sucesivamente, según corresponda. 

c) Las rentas que retiren para invertirlas en otras 
empresas obligadas a determinar su ren ta efectiva por 
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medio de contabilidad completa con arreglo, a las dis-
posiciones del Título II, no se gravarán con los im-
puestos global complementario o adicional mientras no 
sean retiradas de la sociedad que recibe la inversión o 
distribuidas por ésta. Igual norma se aplicará en el ca-
so de transformación de una empresa individual en so-
ciedad de cualquier clase o en la división o fusión de 
sociedades, entendiéndose dentro de esta última la 
reunión del total de los derechos o acciones de una so-
ciedad en manos de una misma persona. En las divi-
siones se considerará que las rentas acumuladas se asig-
nan en proporción al patrimonio neto respectivo. Las 
disposiciones de esta letra se aplicarán también al ma-
yor valor obtenido en la enajenación de derechos en so-
ciedades de personas, efectuadas de acuerdo a las nor-
mas del artículo 41°, inciso penúltimo, de esta ley, pe-
ro solamente hasta por una cantidad equivalente a las 
utilidades tributables acumuladas en la empresa a la 
fecha de enajenación, en la proporción que correspon-
da al enajenante. 

Las inversiones a que se refiere esta letra sólo 
podrán hacerse mediante aumentos efectivos de capi-
tal en empresas individuales, aportes a una sociedad 
de personas o adquisiciones de acciones de pago, 
dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se 
efectuó el retiro. Los contribuyentes que inviertan en 
acciones de pago de conformidad a esta letra, no 
podrán acogerse, por esas acciones, a lo dispuesto en el 
número I o del artículo 57 bis de esta ley. 

2o.— Los accionistas de las sociedades anónimas 
y en comandita por acciones pagarán los impuestos 
global complementario o adicional, según correspon-
da, sobre las cantidades que a cualquier título les 
distribuya la sociedad respectiva, en conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 54, número I o , y 58, nú-
mero 2o , de la presente ley. 

3o.— El fondo de utilidades tributables, al que se 
refieren los números anteriores, deberá ser registrado 
por todo contribuyente sujeto al impuesto de primera 
categoría sobre la base de un balance general, según 
contabilidad completa: 

a) En el registro del fondo de utilidades tribu-
tables se anotará la renta líquida imponible de primera 
categoría o pérdida tributaria del ejercicio. Se agrega-
rá las rentas exentas del impuesto de primera categoría 
percibidas o devengadas; las participaciones sociales y 
los dividendos ambos percibidos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso segundo de la letra a) del número 
I o de la letra' A) de este artículo; así como todos los de-
más ingresos, beneficios o utilidades percibidos o de-
vengados, que sin formar parte de la renta líquida del 
contribuyente estén afectos a los impuestos global 
complementario o adicional, cuando se retiren o distri-
buyan. 

Se deducirá las partidas a que se refiere el inciso 
primero del artículo 21. 

Se adicionará o deducirá, segyn el caso, los rema-
nentes de utilidades tributables o el saldo negativo de 
ejercicios anteriores, reajustados en la forma prevista 
en el número I o , inciso primero, del artículo 41. 

Al término del ejercicio se deducirán, también, 
los retiros o distribuciones efectuados en el mismo pe-
ríodo, reajustados en la forma indicada en el número 
I o , inciso final, del artículo 41. 

b) En el mismo registro, pero en forma separada 
del fondo de utilidades tributables, la empresa deberá 
anotar las cantidades no constitutivas de renta y las 
rentas exentas de los impuestos global complementario 
o adicional, percibidas, y su remanente de ejercicios 
anteriores reajustado en la variación del índice de pre-
cios al consumidor, entre el último día del mes anterior 
al término del ejercicio previo y el último día del mes 
que precede al término del ejercicio. 

c) En el caso de contribuyentes accionistas de so-
ciedades anónimas y en comandita por acciones, el 
fondo de utilidades tributables sólo será aplicable para 
determinar los créditos que correspondan según lo dis-
puesto en los artículos 56, número 3), y 63. 

d) Los retiros, remesas o distribuciones se imputa-
rán, en primer término, a las rentas o utilidades afectas 
al impuesto global complementario o adicional, co-
menzando por las más antiguas y con derecho al 
crédito que corresponda, de acuerdo a la tasa del im-
puesto de primera categoría que les haya afectado. En 
el caso que resultare un exceso, éste será imputado a 
las rentas exentas o cantidades no gravadas con dichos 
tributos, exceptuada la revalorización del capital pro-
pio no correspondiente a utilidadtes, que sólo podrá ser . 
retirada o distribuida, conjuntamente con el capital, 
al efectuarse una disminución de éste o al término del 
giro. 

B) Otros contribuyentes 

Io .— En el caso de contribuyentes afectos al im-
puesto de primera categoría que declaren rentas efecti-
vas y que no las determinen sobre la base de un balan-
ce general, según contabilidad completa, las rentas es-

tablecidas en conformidad con el Título II, más todos 
los ingresos o beneficios percibidos o devengados por la 
empresa, incluyendo las participaciones percibidas o 
devengadas que provengan de sociedades que determi-
nen en igual forma su renta imponible, se gravarán 
respecto del empresario individual, socio, accionista o 
contribuyente del artículo 58, número I o , con el im-
puesto global complementario o adicional, en el mismo 
ejercicio en que se perciban, devenguen o distribuyan. 

2o.— Las rentas presuntas se afectarán con los 
impuestos global complementario o adicional, en el 
ejercicio a que correspondan. En el caso de sociedades 
de personas, estas rentas se entenderán retiradas por 
los socios en proporción a su participación en las utili-
dades.". 

3.— En el artículo 14 bis: 

a) Sustitúyese el inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 14 bis.— Los contribuyentes obligados a 

declarar renta efectiva según contabilidad completa 
por rentas del artículo 20 de esta ley, cuyos ingresos 
por ventas, servicios u otras actividades de su giro, no 
hayan excedido un promedio anual de 3.000 unidades 
tributarias mensuales en los tres últimos ejercicios, 
podrán optar por pagar los impuestos anuales de pri-
mera categoría y global complementario o adicional, 
sobre todos los retiros en dinero o en especie que efec-
túen los propietarios, socios o comuneros, y todas las 
cantidades que distribuyan a cualquiér título las so-
ciedades anónimas o en comandita por acciones, sin 
distinguir o considerar su origen o fuente, o si se trata o 
no de sumas no gravadas o exentas. En todo lo demás 
se aplicarán las normas de esta ley que afectan a la ge-
neralidad de los contribuyentes del impuesto de prime-
ra categoría obligados a llevar contabilidad completa. 
Para efectuar el cálculo del promedio de ventas o servi-
cios a que se refiere este inciso, los ingresos de cada mes 
se expresarán en unidades tributarias mensuales según 
el valor de ésta en el respectivo mes."; 

b) Reemplázase en el inciso cuarto la expresión 
"los incisos sexto y séptimo" por "la letra A número I o , 
c)"; 

c) Sustitúyese el inciso noveno por el siguiente: 
"Los contribuyentes acogidos a lo dispuesto en el 

inciso primero, que en los últimos tres ejercicios co-
merciales tengan un promedio anual de ventas, servi-
cios u otros ingresos de su giro, superior a 3.000 unida-
des tributarias mensuales, deberán volver al régimen 
tributario general que les corresponda, sujetos a las 
mismas normas del inciso final, pero dando el aviso al 
Servicio de Impuestos Internos en el mes de enero del 
año en que vuelvan al régimen general."; 

d) Suprímese el inciso décimo; 
e) Sustitúyese el inciso decimoprimero, que ha pa-

sado a ser décimo, por el siguiente: 
"Los contribuyentes, al iniciar actividades, 

podrán ingresar al régimen optativo si su capital pro-
pio inicial es igual o inferior al equivalente de 200 uni-
dades tributarias mensuales del mes en que ingresen. 
Dichos contribuyentes quedarán excluidos del régimen 
optativo si en alguno de los tres primeros ejercicios co-
merciales, sus ingresos anuales superan el equivalente 
de 3.000 unidades tributarias mensuales. Para estos 
efectos, los ingresos de cada mes se expresarán en uni-
dades tributarias mensuales según el valor de ésta en el 
respectivo mes.", y 

f) Suprímese en el inciso final la oración que co-
mienza con "Sin embargo" y termina con "sus aumen-
tos.". 

4.— En el artículo 17, efectúanse las siguientes modifi-
caciones: 

A) Reemplázase el número 7o por el siguiente: 
"7o Las devoluciones de capitales sociales y los rea-

justes de éstos efectuados en conformidad a esta ley o 
a leyes anteriores, siempre que no correspondan a uti-
lidades tributables capitalizadas que deben pagar los 
impuestos de esta ley. Las sumas retiradas o distri-
buidas por estos conceptos se imputarán en primer tér-
mino a las utilidades tributables, capitalizadas o no, y 
posteriormente a las utilidades de balance retenidas en 
exceso de las tributables.". 

B) En el número 8o : 

a) Sustitúyese la letra c) por la siguiente: 
"c) Enajenación de pertenencias mineras, excepto 

cuando formen parte del activo de empresas que decla-
ren su renta efectiva en la primera categoría;"; 

b) Reemplázase en el inciso primero de la letra h), 
el punto y coma (;)", por un punto (.), y agrégase el si-
guiente inciso: 

"El inciso anterior no se aplicará cuando la perso-
na que enajena sea un contribuyente que declare su 
renta efectiva en la primera categoría o cuando la so-

ciedad, cuyas acciones o derechos se enajenan, esté so-
metida a ese mismo régimen.". 

c) Intercálase en el inciso cuarto, a continuación 
de la letra "b)" las letras "c), d), h)", y agrégase a con-
tinuación de la expresión "los socios" las palabras "de 
sociedades de personas", y 

d) Reemplázase en el inciso final la expresión 
"entre el valor comercial" por "entre el valor de la ena-
jenación". 

C) Reemplázase el número 13 por el siguiente: 
"13.— La asignación familiar, los beneficios previ-

sionales y la indemnización por desahucio y la de retiro 
hasta un máximo de un mes de remuneración por cada 
año de servicio o fracción superior a seis meses. Tra-
tándose de dependientes del sector privado, se conside-
rará remuneración mensual el promedio de lo ganado 
en los últimos 24 meses, excluyendo gratificaciones, 
participaciones, bonos y otras remuneraciones extraor-
dinarias y reajustando previamente cada remunera-
ción de acuerdo a la variación que haya experimenta-
do el Indice de Precios al Consumidor entre el último, 
día del mes anterior al del devengamiento de la remu-
neración y el último día del mes anterior al del término 
del contrato.". 

5.— Sustitúyese el artículo 19 por el siguiente: 

"Artículo 19.— Las normas de este Título se apli-
carán a todas las rentas percibidas o devengadas.". 

6.—En el artículo 20: 

a) Suprímese en su inciso primero, la frase "las si-
guiente rentas o cantidades que se señalan a conti-
nuación o en el artículo 20 bis"; 

b) Sustitúyense las letras a) y b) del número I o por 
las siguientes: 

"a) Tratándose de contribuyentes que posean o 
exploten a cualquier título bienes raíces agrícolas se 
gravará la renta efectiva de dichos bienes, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la letra b) de este número. 

Del monto del impuesto de esta categoría podrá 
rebajarse el impuesto territorial pagado por el período 
al cual corresponde la declaración de renta. Sólo 
tendrá derecho a esta rebaja el propietario o usufruc-
tuario. Si el monto de la rebaja contemplada en este 
inciso excediera del impuesto aplicable a las rentas de 
esta categoría, dicho excedente no podrá imputarse a 
otro impuesto ni solicitarse su devolución. 

Si el bien raíz estuviese total o parcialmente exen-
to del impuesto territorial, la rebaja mencionada en el 
inciso precedente se autorizará hasta el monto repre-
sentativo del impuesto que debería haberse pagado de 
no existir dicha exención. 

Las cantidades cuya deducción se autoriza en los 
incisos anteriores se reajustarán de acuerdo con el por-
centaje de variación experimentado por el índice de 
precios al consumidor en el período comprendido entre 
el último día del mes anterior a la fecha de pago de la 
contribución y el último día del mes anterior al de 
cierre del ejercicio respectivo; 

b) Los contribuyentes propietarios o usufruc-
tuarios de bienes raíces agrícolas, que no sean socieda-
des anónimas y que cumplan los requisitos que se indi-
can más adelante, pagarán el impuesto de esta catego-
ría sobre la base de la renta de dichos predios agríco-
las, la que se presume de derecho es igual al 10% del 
avalúo fiscal de los predios. Cuando la explotación se 
haga a cualquier otro título se presume de derecho que 
la renta es igual al 4 % del avalúo fiscal de dichos pre-
dios. Para los fines de estas presunciones se considerará 
como ejercicio agrícola el período anual que termina el 
31 de diciembre. 

Para acogerse al sistema de renta presunta las co-
munidades, cooperativas, sociedades de personas u 
otras personas jurídicas, deberán estar formadas exclu-
sivamente por personas naturales. 

El régimen tributario contemplado en esta letra 
no se aplicará a los contribuyentes que obtengan rentas 
de primera categoría por las cuales deban declarar im-
puestos sobre renta efectiva según contabilidad 
completa. 

Sólo podrán acogerse al régimen de presunción de 
renta contemplado en esta letra los contribuyentes 
propietarios o usufructuarios de predios agrícolas o 
que a cualquier título los exploten, cuyas ventas netas 
anuales no excedan en su conjunto de 8.000 unidades 
tributarias mensuales. Para la determinación de las 
ventas no se considerarán las enajenaciones ocasionales 
de bienes muebles o inmuebles que formen parte del 
activo inmovilizado del contribuyente. Para este efec-
to, las ventas de cada mes deberán expresarse en uniT 

dades tributarias mensuales de acuerdo con el valor de 
ésta en el período respectivo. 

El contribuyente que quede obligado a declarar 
sus rentas efectivas según contabilidad completa, lo es-
tará a contar del I o de enero del año siguiente a aquél 
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en que se cumplan los requisitos señalados y no podrá 
volver al régimen de renta presunta. Exceptúase el ca-
so en que el contribuyente no haya estado afecto al im-
puesto de primera categoría por su actividad agrícola 
por cinco ejercicios consecutivos o más, caso en el cual 
deberá estarse a las reglas generales establecidas en es-
ta letra para determinar si se aplica o no el régimen de 
renta presunta. Para los efectos de computar el plazo 
de cinco ejercicios se considerará que el contribuyente 
desarrolla actividades agrícolas cuando arrienda o ce-
de en cualquier forma el goce de predios agrícolas cuya 
propiedad o usufructo conserva. 

Para establecer si el contribuyente cumple el re-
quisito del inciso cuarto de esta letra, deberá sumar a 
sus ventas el total de las ventas realizadas por las so-
ciedades, excluidas las anónimas abiertas, y, en su ca» 
so, comunidades con las que esté relacionado y que 
realicen actividades agrícolas. Si al efectuar la opera-
ción descrita el resultado obtenido excede el límite de 
ventas establecido en dicho inciso, tanto el contribu-
yente como las sociedades o comunidades relacionadas 
con él deberán determinar el impuesto de esta catego-
ría en conformidad con lo dispuesto en la letra a) de es-
te número. 

Si una persona natural está relacionada con una o 
más comunidades o sociedades, excluidas las anónimas 
abiertas, que sean a su vez propietarias o usufruc-
tuarias de predios agrícolas o que a cualquier título los 
exploten, para establecer si dichas comunidades o so-
ciedades exceden el límite mencionado en el inciso 
cuarto de esta letra, deberá sumarse el total de las ven-
tas anuales de las comunidades y sociedades relaciona-
das con la persona natural. Si al efectuar la operación 
descrita el resultado obtenido excede el límite estable-
cido en el inciso cuarto, todas las sociedades o comuni-
dades relacionadas con la persona deberán determinar 
el impuesto de esta categoría en conformidad con lo 
dispuesto en la letra a) de este número. 

Las personas que tomen en arrendamiento, o que 
a otro título de mera tenencia exploten el todo o parte 
de predios agrícolas de contribuyentes que deban tri-
butar en conformidad con lo dispuesto en la letra a) de 
este número, quedarán sujetas a ese mismo régimen. 

Después de aplicar las normas de los incisos ante-
riores, los contribuyentes cuyas ventas anuales no exce-
dan de 1000 unidades tributarias mensuales podrán 
continuar sujetos al régimen de renta presunta. Para 
determinar el límite de venta a que se refiere este inci-
so no se aplicarán las normas de los incisos sexto y sép-
timo de esta letra. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos ante-
riores, los contribuyentes podrán optar por pagar el 
impuesto de esta categoría en conformidad con la letra 
a) de este número. Una vez ejercida dicha opción no 
podrán reincorporarse al sistema de presunción de ren-
ta. 

El ejercicio de la opción a que se refiere el inciso 
anterior deberá practicarse dentro de los dos primeros 
meses de cada año comercial, entendiéndose en conse-
cuencia que las rentas obtenidas a contar de dicho año 
tributarán en conformidad con el régimen de renta 
efectiva. 

Serán aplicables a los contribuyentes de esta letra 
las normas de los tres últimos incisos de la letra a) de 
este número. 

Para los efectos de esta letra se entenderá que una 
persona está relacionada con una sociedad en los si-
guientes casos: 

I) Si la sociedad es de personas y la persona, como 
socio, tiene facultades de administración o si participa 
en más del 10% de lás utilidades, o si es dueña, 
usufructuaria o a cualquier otro título posee más del 
10% del capital social o de las acciones. Lo dicho se 
aplicará también a los comuneros respecto de las co-
munidades en las que participen. 

II) Si la sociedad es anónima y la persona es 
dueña, usufructuaria o a cualquier otro título tiene de-
recho a más del 10% de las acciones, de las utilidades o 
de los votos en la junta de accionistas. 

III) Si la persona es partícipe en más de un 10% 
en un contrato de asociación u otro negocio de carácter 
fiduciario, en que la sociedad es gestora. 

IV) Si la persona, de acuerdo con estas reglas, está 
relacionada con una sociedad y ésta a su vez lo está con 
otra, se entenderá que la persona también está rela-
cionada con esta última y así sucesivamente. 

El contribuyente que por efecto de las normas de 
relación quede obligado a declarar sus impuestos sobre 
renta efectiva deberá informar de ello, mediante carta 
certificada, a todos sus socios en comunidades o so-
ciedades en las que se encuentre relacionado. Las so-
ciedades que reciban dicha comunicación deberán, a 
su vez, informar con el mismo procedimiento a todos 
los contribuyentes que tengan una participación supe-
rior al 10% en ellas. 

c) Agrégase el siguiente inciso final a la letra d): 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos ante-

riores, tratándose de sociedades anónimas que posean 

o exploten a cualquier título bienes raíces no agrícolas, 
se gravará la renta efectiva de dichos bienes. Será apli-
cable en este caso lo dispuesto en los últimos tres inci-
sos de la letra a) de este número.". 

7.— Derógase el artículo 20 bis. 
8 .—En el artículo 21: 
a) Agrégase al final del inciso primero, la siguien-

te oración: "Se excepcionarán también los intereses, 
reajustes y multas de orden tributario pagados al Fisco 
y Municipalidades y el pago de las patentes mineras en 
la parte que no sean deducibles como gasto."; 

b) Sustitúyese el inciso cuarto por el siguiente: 
"En el caso de sociedades anónimas que sean so-

das de sociedades de personas, se aplicará el impuesto 
del inciso anterior a las partidas que de acuerdo con los 
incisos primero y segundo de este artículo deban consi-
derarse retiradas de las sociedades de personas, salvo 
los impuestos de primera categoría y territorial, paga-
dos, calculando el referido tributo sobre la parte que 
corresponda a la sociedad anónima y rebajando como 
crédito el impuesto de primera categoría que afecte a 
dichas partidas.", y 

c) Agrégase en el inciso final, a continuación del 
término "retiradas" la oración "sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 41, inciso final". 

9.— Sustitúyese en el Título II, Párrafo 3 o , el Tí-
tulo "De la determinación de las rentas de primera ca-
tegoría" por "De la base imponible.". 

10.— En el artículo 30: 
Agrégase al final del inciso primero, en punto se-

guido, lo siguiente: 
"El costo directo del mineral extraído considerará 

también la parte del valor de adquisición de las perte-
nencias respectivas que corresponda a la proporción 
que el mineral extraído represente en el total del mine-
ral que técnicamente se estime contiene el correspon-
diente grupo de pertenencias, en la forma que deter-
mine el Reglamento.". 

11.— En el artículo 31: 
a) Sustitúyese el inciso segundo del número 3o por 

el siguiente: 
"Podrán, asimismo, deducirse las pérdidas de 

ejercicios anteriores, siempre que concurran los re-
quisitos del inciso precedente. Para estos efectos, las 
pérdidas del ejercicio deberán imputarse a las utilida-
des no retiradas o distribuidas, y a las obtenidas en el 
ejercicio siguiente a aquel en que se produzcan dichas 
pérdidas, y si las utilidades referidas no fuesen sufi-
cientes para absorberlas, la diferencia deberá imputar-
se al ejercicio inmediatamente siguiente y así sucesiva-
mente. En el caso que las pérdidas absorban total o 
parcialmente las utilidades no retiradas o distribuidas, 
el impuesto de primera categoría pagado sobre dichas 
utilidades se considerará como pago provisional en 
aquella parte que proporcionalmente corresponda a la 
utilidad absorbida, y se le aplicarán las normas de rea-
justabilidad, imputación o devolución que señalan los 
artículos 93 a 97 de la presente ley."; 

b) Agrégase en el inciso final del número 3 o , *a 
continuación de la expresión "renta líquida" la pa-
labra "imponible"; 

c) Sustitúyese en el número 5o en su inciso final el 
punto (.) por una coma (,) y agrégase la oración "sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del ar-
tículo 30"; 

d) Agrégase el siguiente inciso tercero al núme-
ro 6o : 

"No obstante, se aceptará como gasto la remune-
ración del socio de sociedades de personas y socio ges-
tor de sociedades en comandita por acciones, y las que 
se asigne el empresario individual, que efectiva y per-
manentemente trabajen en el negocio o empresa, hasta 
por el monto que hubiera estado afecto a cotizaciones 
provisionales obligatorias. En todo caso dichas remu-
neraciones se considerarán rentas del artículo 42, nú-
mero 1.", y 

e) Reemplázase el inciso primero del número 7o 

por el siguiente: 
"7o Las donaciones efectuadas cuyo único fin sea 

la realización de programas de instrucción básica o 
media gratuitas, técnica, profesional o universitaria en 
el país, ya sean privados o fiscales, sólo en cuanto no 
excedan del 2% de la renta líquida imponible de la 
empresa o del 1,6 %o del capital propio de la empresa al 
término del correspondiente ejercicio. Esta disposición 
no será aplicada a las empresas afectas a la ley 
N° 16.624.". 

12.— En el artículo 33: 
a) Reemplázase en la primera parte del inciso pri-

mero la expresión "de primera categoría" por "impo-
nible"; 

b) Suprímese la letra a) de su número I o , y 
'c) Suprímese el número 4°, pasando el actual nú-

mero 5° a ser 4o . 
13.— Agrégase el siguiente artículo 33 bis: 
"Artículo 33 bis.— Los contribuyentes que decla-

ren el impuesto de primera categoría sobre renta efec-
tiva determinada según contabilidad completa, 

tendrán derecho a un crédito equivalente al 2% del 
valor de los bienes físicos del activo inmovilizado, ad-
quiridos nuevos o terminados de construir durante el 
ejercicio. Respecto de los bienes construidos, no darán 
derecho a crédito las obras que consistan en manten-
ción o reparación de los mismos. Tampoco darán de-
recho a crédito los activos que puedan ser usados para 
fines habitacionales o de transporte, excluidos los ca-
miones, camionetas de cabina simple y otros destina-
dos exclusivamente al transporte de carga. 

El crédito establecido en el inciso anterior se de-
ducirá del impuesto de primera categoría que deba pa-
garse por las rentas del ejercicio en que ocurra la ad-
quisición o término de la construcción, y, de producir-
se un exceso, no dará derecho a devolución. 

Para los efectos de calcular el crédito, los bienes se 
considerarán por su valor actualizado al término del 
ejercicio, en conformidad con las normas del artículo 
41 de esta ley, y antes de deducir la depreciación 
correspondiente. 

En ningún caso, el monto anual del crédito podrá 
exceder de 500 unidades tributarias mensuales, consi-
derando el valor de la unidad tributaria mensual del 
mes de cierre del ejercicio. 

El crédito establecido en este artículo no se apli-
cará a las empresas del Estado ni a las empresas en las 
que el Estado, sus organismos o empresas o las munici-
palidades tengan una participación o interés superior 
al 50% del capital. 

Tampoco se aplicará dicho crédito respecto de los 
bienes que una empresa entregue en arrendamiento 
con opción de compra. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo se 
entenderá que forman parte del activo físico inmovili-
zado los bienes corporales muebles nuevos que una 
empresa toma en arrendamiento con opción de 
compra. En este caso el crédito se calculará sobre el 
monto total del contrato.". 

14.— En el artículo 34: 
a) Reemplázase el encabezamiento del inciso pri-

mero por el siguiente: 
"Las rentas derivadas de la actividad minera tri-

butarán de acuerdo con las siguientes normas:"; 
b) Agrégase en el inciso primero del número I o , a 

continuación de la expresión "por acciones,", la ora-
ción "y de los contribuyentes señalados en el número 
2o de este artículo,"; 

c) Agrégase el siguiente inciso final al número 1°: 
"Para acogerse al régimen de renta presunta es-

tablecido en este número, Tos contribuyentes estarán so-
metidos a las condiciones y requisitos contenidos en los 
incisos segundo y tercero de la letra b) del número I o 

del artículo 20, en lo que corresponda. Aquellos que no 
las cumplan quedarán sujetos al régimen del número 
2° de este artículo. Con todo, para los efectos de lo dis-
puesto en el inciso segundo de la letra b) del artículo 
20, no se considerarán personas jurídicas las sociedades 
legales mineras constituidas exclusivamente por persó-
nas naturales."; 

d) Sustitúyese el número 2° por el siguiente: 
"2°.— Las sociedades anónimas y las en coman-

dita por acciones, quedarán sujetas al impuesto de pri-
mera categoría sobre su renta efectiva determinada se-
gún contabilidad completa. A igual régimen tributario 
quedarán sometidos los demás contribuyentes que a 
cualquier título posean o exploten yacimientos mineros 
cuyas ventas anuales excedan de 36.000 toneladas de 
mineral metálico no ferroso, o cuyas ventas «ftiuales, 
cualquiera sea el mineral, excedan de 6.000 unidades 
tributarias anuales. Para este efecto, las ventas de cada 
mes deberán expresarse en unidades tributarias men-
suales de acuerdo con el valor de ésta en el período res-
pectivo. 

El contribuyente que por aplicación de las nor-
mas de este artículo quede obligado a declarar sus ren-
tas efectivas según contabilidad completa, lo estará a 
contar del 1° de enero del año siguiente a aquél en que 
se cumplan los requisitos que obliga dicho régimen y 
no podrá volver al sistema de renta presunta. Excep-
túase el caso en que el contribuyente no haya de-
sarrollado actividades mineras por cinco ejercicios 
consecutivos o más, caso en el cual deberá estarse a las 
reglas generales establecidas en este artículo para de-
terminar si se aplica o no el régimen de renta efectiva. 
Para los efectos de computar el plazo de cinoo ejercicios se 
considerará que el contribuyente desarrolla acti-
vidades mineras cuando arrienda o cede en cualquier 
forma el goce de concesiones mineras cuya propiedad o 
usufructo conserva. 

Para establecer si el contribuyente cumple cual-
quiera de los límites contenidos en el inciso primero de 
este número, se deberá sumar al total de las ventas del 
contribuyente el total de ventas de las sociedades, 
excluyendo las anónimas abiertas, con las que el 
contribuyente esté relacionado y que realicen activida-
des mineras. Del mismo modo, el contribuyente debe-
rá considerar las ventas de las comunidades de las que 
sea comunero. Si al efectuar las operaciones descritas 
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el resultado obtenido excede cualesquiera de los límites 
referidos, tanto el contribuyente como las sociedades 0 
comunidades con las que esté relacionado deberán de-
terminar el impuesto de esta categoría sobre la base de 
renta efectiva según contabilidad completa. 

Si una persona natural está relacionada con una o 
más comunidades o sociedades, excluidas las anónimas 
abiertas, que desarrollen actividades mineras, para es-
tablecer si dichas comunidades o sociedades exceden 
los límites mencionados en el inciso primero de este nú-
mero, deberá sumarse el total de las ventas de las co-
munidades y sociedades con las que la persona esté re-
lacionada. Si al efectuar la operación descrita el resul-
tado obtenido excede los límites citados, todas las so-
ciedades o comunidades con las que la persona esté re-
lacionada deberán determinar el impuesto de esta ca-
tegoría sobre la base de renta efectiva según contabili-
dad completa. 

Las personas que tomen en arrendamiento, o que 
a otro título de mera tenencia exploten, el todo o parte 
de pertenencias de contribuyentes que deban tributar 
en conformidad con lo dispuesto en este número, 
quedarán sujetas a ese mismo régimen. 

Después de aplicar, las normas de los incisos ante-
riores, los contribuyentes cuyas ventas anuales no exce-
dan de 500 unidades tributarias anuales, cualquiera 
sea el mineral, podrán continuar sujetos al régimen de 
renta presunta. Para determinar el límite de ventas a 
que se refiere este inciso no se aplicarán las normas de 
los incisos tercero y cuarto de este número. 

Para los efectos de este número el concepto de 
persona relacionada con una sociedad se entenderá en 
los términos señalados en el artículo 20, número I o , 
letra b). 

El contribuyente que por efecto de las normas de 
relación quede obligado a declarar sus impuestos sobre 
renta efectiva deberá informar de ello, mediante carta 
certificada, a todos sus socios en comunidades o so-
ciedades en las que se encuentre relacionado. Las so-
ciedades qué reciban dicha comunicación deberán, a 
su vez, informar con el mismo procedimiento a todos 
los contribuyentes que tengan una participación supe-
rior al 10% en ellas.", y 

e) Deróganse el número 3o y los incisos segundo y 
tercero de este artículo 34. 

15.— Agrégase el siguiente artículo 34 bis: 

"Artículo 34 bis.— Las rentas derivadas de la ac-
tividad del transporte terrestre tributarán de acuerdo 
con las siguientes normas: 

Io .— Los contribuyentes que a cualquier título 
posean o exploten vehículos motorizados de transporte 
terrestre quedarán afectos al impuesto de primera ca-
tegoría por las rentas efectivas, según contabilidad, 
que obtengan de dicha actividad, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los números 2o y 3o de este artículo. 

2o.— Se presume de derecho que la renta líquida 
imponible de los contribuyentes que no sean socieda-
des anónimas o en comandita por acciones, y que 
exploten a cualquier título vehículos motorizados en el 
transporte terrestre de pasajeros, es equivalente al 10% 
del valor corriente en plaza de cada vehículo, determi-
nado por el Director del Servicio de Impuestos Inter-
nos al I o de enero de cada año en que deba declararse 
el impuesto. 

3o.— Se presume de derecho que la renta líquida 
imponible de los contribuyentes, que no sean socieda-
des anónimas o en comandita por acciones, y que 
cumplan los requisitos que se indican más adelante, 
que exploten a cualquier título vehículos motorizados 
en el transporte terrestre de carga ajena, es equivalen-
te al 10 % del valor corriente en plaza de cada vehículo 
y su respectivo remolque, acoplado o carro similar, de-
terminado por el Director del Servicio de Impuestos 
Internos al I o de enero del año en que deba declararse 
el impuesto. 

Para acogerse al sistema de renta presunta las co-
munidades, cooperativas, sociedades de personas u 
otras personas jurídicas, deberán estar formadas exclu-
sivamente por personas naturales. 

El régimen tributario contemplado en este núme-
ro no se aplicará a los contribuyentes que obtengan 
rentas de primera categoría por las cuales deban decla-
rar impuestos sobre renta efectiva según contabilidad 
completa. 

Sólo podrán acogerse al régimen de presunción de 
renta contemplado en este número los contribuyentes 
cuyos servicios facturados al término del ejercicio no 
excedan de 3.000 unidades tributarias mensuales. 

El contribuyente que quede obligado a declarar 
sus rentas efectivas según contabilidad completa, por 
aplicación de los incisos anteriores, lo estará a contar 
del I o de enero del año siguiente a aquél en que se 
cumplan los requisitos allí señalados y no podrá volver 
al régimen de renta presunta. Exceptúase el caso en 
que el contribuyente no haya desarrollado actividades 
como transportista por cinco ejercicios consecutivos o 

más, caso en el cual deberá estarse a las reglas genera-
les establecidas en este número para determinar si se 
aplica o no el régimen de renta presunta. Para los efec-
tos de computar el plazo de cinco ejercicios se conside-
rará que el contribuyente desarrolla actividades como 
transportista cuando arrienda o cede en cualquier for-
ma el goce de los vehículos cuya propiedad o usufructo 
conserva. 

Para establecer si el contribuyente cumple los re-
quisitos contenidos en el inciso cuarto de este número, 
deberá sumar a sus servicios facturados el total de ser-
vicios facturados por las sociedades, excluyendo las so-
ciedades anónimas abiertas y, en su caso comunidades 
con las que esté relacionado y que realicen actividades 
de transporte terrestre de carga ajena. Si al efectuar las 
operaciones descritas el resultado obtenido excede el lí-
mite establecido en el inciso cuarto de este número, 
tanto el contribuyente como las sociedades o comuni-
dades con las que esté relacionado deberán determinar 
el impuesto de esta categoría sobre la base de renta 
efectiva según contabilidad completa. 

Si una persona natural está relacionada con una ó 
más comunidades o sociedades, excluyendo las anóni-
mas abiertas, que exploten vehículos como transportis-
tas de carga ajena, para establecer si dichas comunida-
des o sociedades exceden el limite mencionado en el in-
ciso cuarto de este número, deberá sumarse el total de 
servicios facturados por las sociedades o comunidades 
con las que la persona esté relacionada. Si al efectuar 
la operación descrita el resultado obtenido excede el lí-
mite establecido en el inciso cuarto de este número, to-
das las sociedades o comunidades con las que la perso-
na esté relacionada deberán pagar el impuesto de esta 
categoría sobre la base de renta efectiva determinada 
según contabilidad completa. 

Las personas que tomen en arrendamiento o que a 
otro título de mera tenencia exploten vehículos motori-
zados de transporte de carga terrestre, de contribuyen-
tes que deban tributar en conformidad con lo dispues-
to en el número 1° de este artículo, quedarán sujetas a 
ese mismo régimen. 

Después de aplicar las normas de los incisos ante-
riores, los contribuyentes cuyas ventas anuales no exce-
dan de 1.000 unidades tributarias mensuales podrán 
continuar sujetos al régimen de renta presunta. Para 
determinar el límite de ventas a que se refiere este inci-
so no se aplicarán las normas de los incisos sexto y sép-
timo de este número. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos ante-
riores, los contribuyentes podrán optar por pagar el 
impuesto de esta categoría según renta efectiva sobre 
la'base de contabilidad completa. Una vez ejercida 
dicha opción no podrán reincorporarse al sistema de 
presunción de renta. 

El ejercicio de la opción a que se refiere el inciso 
anterior deberá practicarse dentro de los dos primeros 
meses de cada año comercial, entendiéndose en conse-
cuencia que las rentas obtenidas a contar de dicho año 
tributarán en conformidad con el régimen de renta 
efectiva. 

Para los efectos de este número el concepto de 
persona relacionada con una sociedad se entenderá en 
los términos señalados en el artículo 20, número I o , 
letra b). 

El contribuyente que por efecto de las normas de 
relación quede obligado a declarar sus impuestos sobre 
renta efectiva deberá informar de ello, mediante carta 
certificada, a todos sus socios en comunidades o so-
ciedades en las que se encuentre relacionado. Las so-
ciedades que reciban dicha comunicación deberán, a 
su vez, informar con el mismo procedimiento a todos 
los contribuyentes que tengan una participación supe-
rior al 10% en ellas.". 

16.— SustMyese el artículo 38 bis por el siguiente: 

"Artículo 38 bis.— Los contribuyentes obligados 
a declarar su renta efectiva según contabilidad 
completa, que pongan término a su giro, deberán con-
siderar retiradas o distribuidas las rentas o cantidades 
determinadas a esa fecha, en la forma prevista en el ar-
tículo 14, letra A), número 3 o , c), o en el inciso segun-
do del artículo 14 bis, según corresponda, incluyendo 
las del ejercicio. 

Dichos contribuyentes tributarán por esas rentas 
o cantidades con un impuesto de 35 %, el cual tendrá 
el carácter de único de esta ley respecto de la empresa, 
empresario, socio o accionista, no siendo aplicable a 
ellas lo dispuesto en el número 3° del artículo 54. No se 
aplicará este impuesto a la parte de las rentas o canti-
dades que correspondan a los socios o accionistas que 
sean personas jurídicas, la cual deberá considerarse re-
tirada o distribuida a dichos socios a la fecha del térmi-
no de giro. 

No obstante, el empresario, socio o accionista, 
podrá optar por declarar las rentas o cantidades referi-
das, como afectas al impuesto global complementario 

del año del término de giro de acuerdo con las siguien-
tes reglas: 

1.— A estas rentas o cantidades se les aplicará una 
tasa de impuesto global complementario equivalente 
al promedio de las tasas más altas de dicho impuesto 
que hayan afectado al contribuyente en los tres ejerci-
cios anteriores al término de giro. Si la empresa a la 
que se pone término tuviera una existencia inferior a 
tres ejercicios el promedio se calculará por los ejerci-
cios de existencia efectiva. Si la empresa hubiera existi-
do sólo durante el ejercicio en el que se le pone término 
de giro, entonces las rentas o cantidades indicadas tri-
butarán como rentas del ejercicio según las reglas ge-
nerales. 

2.— Las rentas o cantidades indicadas en el nú-
mero anterior gozarán del crédito del artículo 56, nú-
mero 3), el cual se aplicará con una tasa de 35 %. Para 
estos efectos, el crédito deberá agregarse en la base del 
impuesto en la forma prescrita en el inciso final del nú-
mero 1 del artículo 54.". 

17.— Reemplázase en el artículo 40, número 6o , 
la expresión "a los artículos 14 bis y 20 bis" por la si-
guiente: "al artículo 14 bis". 

18.— Agreganse los siguientes incisos al artículo 41: 

"En el caso de la enajenación de derechos en so-
ciedades de personas que hagan los socios de socieda-
des de personas o accionistas de sociedades anónimas 
cerradas, o accionistas de sociedades anónimas abier-
tas dueños del 10% o más de las acciones, a la empresa 
o sociedad respectiva o en las que tengan intereses, pa-
ra los efectos de determinar la renta proveniente de dicha 
operación, deberá deducirse del precio de la enajena-
ción el valor de aporte o adquisición de dichos de-
rechos, incrementado o disminuido según el caso, por 
los aumentos o disminuciones de capital posteriores 
efectuados por el enajenante, salvo que los valores de 
aporte, adquisición o aumentos de capital tengan su 
origen en rentas que no hayan pagado total o parcial-
mente los impuestos de esta ley. Para estos efectos, los 
valores-indicados deberán reajustarse de acuerdo a la 
variación del índice de precios al consumidor entre el 
último día del mes anterior a la adquisición o aporte, 
aumento o disminución de capital, y el último día del 
mes anterior a la enajenación. Lo dispuesto en este in-
ciso también se aplicará si el contribuyente que enajé-
nalos derechos estuviera obligado a determinar su ren-
ta efectiva mediante contabilidad completa, calculán-
dose el valor actualizado de los derechos en conformi-
dad con el número 9 de este artículo. 

Para los efectos del inciso anterior, cuando el ena-
jenante de los derechos sociales no esté obligado a 
declarar su renta efectiva según contabilidad completa 
y haya renunciado expresamente a la reinversión del 
mayor valor obtenido en la enajenación, la utilidad en 
la sociedad que corresponda al mayor valor de los de-
rechos sociales enajenados se considerará un ingreso no 
constitutivo de renta. El impuesto de primera catego-
ría que se hubiera pagado por esas utilidades cons-
tituirá un pago provisional de la sociedad en el mes en 
que se efectúe el retiro o distribución 

19.— Reemplázase el inciso segundo del artículo 46 
por los siguientes: 

"En el caso de diferencia o saldos de remunera-
ciones o de remuneraciones accesorias o complementa-
rias devengadas en más de un período y que se pagan 
con retraso, las diferencias o saldos se convertirán en 
unidades tributarias y se ubicarán en los períodos 
correspondientes, reliquidándose de acuerdo al valor 
de la citada unidad en los períodos respectivos. 

Lo^saldos de impuestos resultantes se expresarán 
en unidades tributarias y se solucionarán en el equiva-
lente de dichas unidades del mes de pago de la corres-
pondiente remuneración.". 

20.— En el artículo 54, introducense las siguientes mo-
dificaciones: 

a) Sustitúyese el inciso cuarto del número I o por 
el siguiente: 

"Se comprenderá también la totalidad de las can-
tidades distribuidas a cualquier título por las socieda-
des anónimas y en comandita por acciones, consti-
tuidas en Chile, respecto de sus accionistas, salvo la 
distribución de utilidades o fondos acumulados que 
provengan de cantidades que no constituyan renta, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 respecto de 
los números 25 y 28 del artículo 17, o que éstas efec-
túen en forma de acciones total o parcialmente libera-
das o mediante el aumento del valor nominal de las ac-
ciones, todo ello representativo de una capitalización 
equivalente y de la distribución de acciones de una o 
más sociedades nuevas resultantes de la división de una 
sociedad anónima.", y 
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b) Agréganse los siguientes incisos finales al nú-
mero I o : 

"Tratándose de las rentas referidas en el inciso 
cuarto del número 8 del articulo 17 y en el inciso pe-
núltimo del articulo 41, éstas se incluirán cuando se 
hayan devengado.". 

"Cuando corresponda aplicar el crédito estableci-
do en el artículo 56, número 3), se agregará un monto 
equivalente a éste para determinar la renta bruta glo-
bal del mismo ejercicio y se considerará como una su-
ma afectada por el impuesto de primera categoría para 
el cálculo de dicho crédito.". 

21.— En el artículo 55: 

Agrégase en la letra b), después del punto final, 
que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: 

"Esta deducción no procederá por las cotizaciones 
correspondientes a las remuneraciones a que se refiere 
el inciso tercero del número 6 del artículo 31". 

22.— En el artículo 56: 

a) Sustitúyese el inciso primero del número 3) por 
el siguiente: 

"3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas 
o cantidades que se encuentren incluidas en la renta 
bruta global, la misma tasa del impuesto de primera 
categoría con la que se gravaron. También tendrán de-
recho a este crédito las personas naturales que sean 
socios o accionistas de sociedades, por las cantidades 
obtenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas 
de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades 
que integre la renta bruta global de las personas aludi-
das.", y 

b) Agrégase el siguiente inciso final: 
"Los créditos o deducciones que las leyes permi-

ten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y 
que dan derecho a devolución del excedente se aplica-
rán a continuación de aquellos no susceptibles de re-
embolso.". 

23.— En el artículo 58: 

a) Agrégase al final del número 1, en punto se-
guido, el siguiente párrafo: 

"Para estos efectos, el impuesto contemplado en 
este número se considerará formando parte de la base 
imponible representada por los retiros o remesas bru-
tos"; 

b) En el número 2, elimínase la oración "y con ex-
cepción, también, en caso de liquidación de la so-
ciedad respectiva, de las devoluciones de capital rea-
justado en conformidad a la ley", eliminándose la co-
ma (,) que la precede; 

c) Reemplázase -en el número 2- la última oración 
por la siguiente: 

"Finalmente, se excepcionará la distribución de 
acciones de una o más nuevas sociedades resultantes de 
la división de una sociedad anónima.", y 

d) Añádese el siguiente inciso al número 2.: 
"Cuando corresponda aplicar el crédito a que se 

refiere el artículo 63 de esta ley, se agregará un monto 
equivalente a éste para determinar la base gravada con 
el impuesto adicional y se considerará como suma 
afectada por el impuesto de primera categoría para el 
cálculo de dicho crédito.". 

24.— En el artículo 62, efectúanse las siguientes modi-
ficaciones: 

a) En el inciso quinto, sustitúyese la frase "el im-
puesto de Primera Categoría pagado, comprendido" 
por la siguiente": el impuesto de Primera Categoría y 
la contribución territorial pagados, comprendidos", y 

b) Agréganse los siguientes incisos finales: 
"Tratándose de las rentas referidas en el inciso 

cuarto del número 8 o del artículo 17 y en el inciso pe-
núltimo del artículo 41, éstas se incluirán cuando se 
hayan d e v e n g a d o . « 

"Cuando corresponda aplicar el crédito a que se re-
fiere el artículo 63 de esta ley, se agregará un monto 
equivalente a éste para determinar la base imponible 
del mismo ejercicio del impuesto adicional y se consi-
derará como suma afectada por el impuesto de prime-
ra categoría para el cálculo de dicho crédito.". 

25.— En el artículo 63: 

a) Sustitúyese el inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 63.— A los contribuyentes del impuesto 

adicional se les otorgará un crédito equivalente al 
monto que resulte de aplicar a las cantidades gravadas 
conforme a los artículos 58, 60, inciso primero y 61, la 
misma tasa de primera categoría que las afectó."; 

b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: 
"De igual crédito gozarán los contribuyentes afec-

tos al impuesto de este Título sobre aquella parte de 

sus rentas de fuente chilena que les corresponda como 
socio o accionista de sociedades, por las cantidades ob-
tenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas 
de otras sociedades.". 

c) Agrégase el siguiente inciso final: 
"Los créditos o deducciones que las leyes permi-

ten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y 
que dan derecho a devolución del excedente se aplica-
rán a continuación de aquéllos no susceptibles de re-
embolso.". 

26.— Reemplázase en el artículo 74, número 4°, inciso 
primero, la última parte que comienza con las pa-
labras "Tratándose de rentas" por la siguiente: 

"No obstante, tratándose de la remesa, retiro, 
distribución o pago de utilidades o de las cantidades 
retiradas o distribuidas a que se refiere el artículo 14 
bis, la retención se efectuará con tasa del 35 %, con de-
ducción del crédito establecido en el articulo 63. En el 
caso de dividendos pagados por sociedades anónimas o 
en comandita por acciones, si la deducción del crédito 
resultare indebidá, total o parcialmente, la sociedad 
deberá restituir al Fisco el crédito deducido en exceso, 
por cuenta del contribuyente de impuesto adicional. 
Esta cantidad se pagará reajustada en la proporción de 
la variación del índice de precios al consumidor entre 
el último día del mes anterior al de la retención y el úl-
timo día del mes anterior a la presentación de la decla-
ración de impuesto a la renta de la sociedad anónima, 
oportunidad en la que deberá realizar la restitución.". 

27.— En el artículo 84: 

a) Sustitúyese la letra a) por la siguiente: 
"a) Un porcentaje sobre el monto de los ingresos 

brutos mensuales, percibidos o devengados por los 
contribuyentes que desarrollen las actividades a que se 
refieren los números 1°, letra a), inciso décimo de la 
letra b) e inciso final de la letra d), 3 o , 4o y 5 o dfel ar-
tículo 20, por los contribuyentes del artículo 34, núme-
ro 2o , y 34 bis, número I o , que declaren impuestos 
sobre renta efectiva. Para la determinación del monto 
de los ingresos brutos mensuales se estará a las normas 
del artículo 29. 

El porcentaje aludido en el inciso anterior se es-
tablecerá sobre la base del promedio ponderado de los 
porcentajes que el contribuyente debió aplicar a los 
ingresos brutos mensuales del ejercicio comercial in-
mediatamente anterior, pero debidamente incremen-
tado o disminuido en la diferéhcia porcentual que se 
produzca entre el monto total de los pagos provisiona-
les obligatorios, actualizados conforme al artículo 95, 
y el monto total del impuesto de primera categoría que 
debió pagarse por el ejercicio indicado, sin considerar 
el reajuste del artículo 72. 

Si el montq de los pagos provisionales obligatorios 
hubiera sido inferior al monto del impuesto anual indi-
cado en el inciso anterior, la diferencia porcentual 
incrementará el promedio de los porcentajes de pagos 
provisionales determinados. En el caso contrario, 
dicha diferencia porcentual disminuirá en igual por-
centaje el promedio aludido. 

El porcentaje así determinado se aplicará a los 
ingresos brutos del mes en que deba presentarse la 
declaración de renta correspondiente al ejercicio co-
mercial anterior y hasta los ingresos brutos del mes an-
terior a aquél en que deba presentarse la próxima 
declaración de renta. 

En los casos en que el porcentaje aludido en el in-
ciso anterior no sea determinable, por haberse produ-
cido pérdidas en el ejercicio anterior o no pueda deter-
minarse por tratarse del primer ejercicio comercial o 
por otra circunstancia, se considerará que dicho por-
centaje es de un 1 %. 

Las ventas que se realicen por cuenta de terceros 
no se considerarán, para estos efectos, como ingresos 
brutos. En el caso de prestación de servicios, no se con-
siderarán entre los ingresos brutos las cantidades que el 
contribuyente reciba de su cliente como reembolso de 
pagos hechos por cuenta de dicho cliente, siempre que 
tales pagos y los reembolsos a que den lugar se 
comprueben con documentación fidedigna y se re-
gistren en la contabilidad debidamente individualiza-
dos y no en forma global o estimativa."; -

b) Sustitúyese la letra ci) por la siguiente: 
"d) Salvo los contribuyentes mencionados en la 

letra a) de este artículo, los minen» sometidos a las dis-
posiciones de la presente ley darán cumplimiento al 
pago mensual obligatorio, con las retenciones a que se 
refiere el número 6o del artículo 74"; 

c) Agrégase en la letra e), después de la expresión 
"34" el término "bis": 

d) Sustitúyese la letra f) por la siguiente: 
"f) 0,2% del valor corriente en plaza de los ve-

hículos, respecto de los contribuyentes mencionados en 
el número 3 o del artículo 34 bis que estén sujetos al ré-
gimen de renta presunta.", y 

e) Agrégase el siguiente inciso final: 
"Para los fines indicados en este artículo, no for-

mará parte de los ingresos brutos el reajuste de los pa-
gos provisionales contemplados en el Párrafo 3o de este 
Título.". 

28.— Agrégase el siguiente articulo 86: 

"Artículo 86.— Los contribuyentes que durante 
un ejercicio comercial obtengan ingresos brutos corres-
pondientes a rentas total o parcialmente exentas del 
impuesto de primera categoría, y que no las hubieran 
obtenido en el ejercicio comercial anterior, podrán re-
ducir la tasa de pago provisional obligatorio a que se 
refiere el artículo 84 letra a), en la misma proporción 
que corresponda a los ingresos exentos dentro de los 
ingresos totales de cada mes en que ello ocurra. La tasa 
así reducida se aplicará únicamente en el mes o meses 
en que se produzca la situación aludida.". 

29.— Sustitúyese el artículo 90 por el siguiente: 

"Artículo 90.— Los contribuyentes de la primera 
categoría que en un año comercial obtuvieran pérdi-
das para los efectos de declarar dicho impuesto, 
podrán suspender los pagos provisionales correspon-
dientes a los ingresos brutos del primer trimestre del 
año comercial siguiente. Si la situación de pérdida se man-
tiene en el primer, segundo y tercer trimestres de 
dicho ejercicio comercial, o se produce en alguno de 
los citados trimestres, podrán suspender los pagos pro-
visionales correspondientes a los ingresos brutos del tri-
mestre siguiente a aquél en que la pérdida se produjo. 
Producida utilidad en algún trimestre, deberán reanu-
darse los pagos provisionales correspondientes a los 
ingresos brutos del trimestre inmediatamente siguien-
te. 

Los contribuyentes que se encuentren en si-
tuación de suspender los pagos provisionales mensuales 
deberán mantener un estado de pérdidas y ganancias 
acumuladas hasta el trimestre respectivo a disposición 
del Servicio de Impuestos Internos. Este estado de pér-
didas y ganancias deberá ajustarse de acuerdo a las 
reglas que esta ley establece para el cálculo de la renta 
líquida imponible de primera categoría, incluyendo la 
consideración de pérdidas de arrastre, si las hubiere, y 
los ajustes derivados del mecanismo de la corrección 
monetaria. 

La confección de un estado de pérdidas y ganan-
cias maliciosamente incompleto o falso, dará lugar a la 
aplicación del máximo de las sanciones contempladas 
en el artículo 97, número 4o , del Código Tributario, 
sin perjuicio de los intereses penales y reajustes que 
procedan por los pagos provisionales no efectuados.". 

Artículo 2o.— Las modificaciones de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta introducidas por el ARTICULO 
I o de esta ley regirán para los años tributarios 1991 y 
siguientes, con las excepciones que se indican a conti-
nuación: 

Io .— A contar del día I o del mes siguiente al de 
publicación de esta ley, las de los números 16, respecto 
de los términos de giro que deban efectuarse desde esa 
fecha, 27, 28 y 29. Respecto del número 27, lo anterior 
se entenderá sin perjuicio de lo señalado en el AR-
TICULO 8o TRANSITORIO de esta ley. 

2o.— A contar del I o de abril de 1990 las de los 
n ú n e r o 4 y 18. 

3o.— Lo dispuesto en los números 6, 14 y 15 regi-
rá a contar del año tributario 1992 y se aplicará, en 
consecuencia, a los impuestos que corresponda decla-
rar desde dicha oportunidad. 

Artículo 3o.— Los contribuyentes que, por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 20, número 1°, de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, pasen a declarar 
renta efectiva sobre la base de contabilidad deberán 
registrar sus activos y pasivos en el balance inicial que 
deben confeccionar al I o de enero del ejercicio en que 
queden sujetos al nuevo sistema, según las siguientes 
normas: 

1.— Los terrenos agrícolas se registrarán por su 
avalúo fiscal a la fecha de balance o por su valor de ad-
quisición reajustado de acuerdo a la variación del índi-
ce de precios al consumidor entre el último día del mes 
anterior a la adquisición y el último día del mes ante-
rior al balance, a elección del contribuyente. 

2.— Los demás bienes físicos del activo inmovili-
zado se registrarán por su valor de adquisición o cons-
trucción, debidamente documentado y actualizado de 
acuerdo a la variación del índice de precios al consu-
midor entre el último día del mes anterior al de la ad-
quisición o desembolso y el último.día del mes anterior 
al del balance, deduciendo la depreciación normal que 
corresponda por el mismo período en virtud de lo dis-
puesto en el número 5o del artículo 31 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

3.— El valor de los bienes del activo realizable se 
determinará en conformidad con las normas del ar-
tículo 30 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de 
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acuerdo con la documentación correspondiente, y se 
actualizará a su costo de reposición según las normas 
contenidas en el artículo 41, número 3 o , de la misma 
ley. 

4.— Las plantaciones, siembras, bienes cosecha-
dos en el predio y animales nacidos en él, se valoriza-
rán a su costo de reposición a la fecha del balance, con-
siderando su calidad, el estado en que se encuentren, 
su duración real a con,tar de esa fecha, y su relación 
con el valor de bienes similares existentes en la misma 
zona. 

5.— Los otros bienes del activo se registrarán por 
su costo o valor de adquisición, debidamente docu-
mentado y actualizado en conformidad con las normas 
del artículo 41 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

6.— Los pasivos se registrarán según su monto 
efectivo debidamente documentado y actualizado de 
acuerdo con las normas del artículo 41 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. Los pasivos que obedezcan a ope-
raciones de crédito de dinero sólo podrán registrarse si 
se ha pagado oportunamente el impuesto de timbres y 
estampillas, a menos que se encuentren expresamente 
exentos de éste. 

7.— La diferencia entre los activos y pasivos re-
gistrados en la forma antes indicada se considerará ca-
pital para todos los efectos legales o pérdida deducible 
en conformidad con el artículo 31, número 3 o , de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, según corresponda. 

Para todos los efectos tributarios, se presumirá, 
que los activos incluidos en el balance inicial han sido 
adquiridos con ingresos que tributaron con anteriori-
dad a la vigencia de esta ley. 

El Servicio de Impuestos Internos podrá rebajar 
los valores registrados en el balance inicial, haciendo 
uso del procedimiento establecido en el artículo 64 del 
Código Tributario, en todos aquellos cases en que la 
valorización del contribuyente no cumpla los requisi-
tos señalados en este artículo o no sea debidamente de-
mostrada. 

En su primera declaración acogida al sistema de 
renta efectiva, el contribuyente deberá dar aviso al 
Servicio de Impuestos Internos de la circunstancia de 
estar sometido a dicho régimen, acompañando el ba-
lance inicial mencionado en el inciso primero de este 
artículo. La falta de este aviso hará aplicable el plazo 
de prescripción a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 200 del Código Tributario. 

Los ingresos que se perciban a contar del momen-
to en que el contribuyente deba llevar contabilidad 
completa para determinar su renta, y que corresponda 
a contratos u operaciones celebrados con anterioridad 
a esa fecha, deberán ser considerados en el ejercicio de 
su percepción a menos que hubieran sido facturados y 
entregados los bienes o prestados los servicios, cuando 
el contribuyente estaba aún bajo el régimen de renta 
presunta, en cuyo caso se estará a las reglas generales 
sobre devengación. 

Las enajenaciones del todo o parte de predios 
agrícolas efectuadas por los contribuyentes a que se re-
fiere este artículo, en el ejercicio inmediatamente an-
terior a aquél en que deban operar bajo el régimen de 
renta efectiva según contabilidad completa o en el pri-
mer ejercicio sometido a dicho régimen, obligarán a 
los adquirentes de tales predios a tributar también se-
gún ese sistema. La misma norma se aplicará respecto 
de las enajenaciones flechas por estos últimos en los 
ejercicios citados. Lo dispuesto en este inciso se aplica-
rá también cuando, durante los ejercicios señalados, 
los contribuyentes entreguen eq arrendamiento o a 
cualquier otro título de mera tenencia. el todo o parte 
de predios agrícolas. En tal circunstancia, el 
arrendatario o mero tenedor quedará también sujeto 
al régimen de la letra a) del número 1° del artículo 20 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Se aplicará res-
pecto de lo dispuesto en este inciso lo prescrito en el 
artículo 75 bis del Código Tributario. Sin embargo, en 
este caso, el enajenante, arrendador o persona que a tí-
tulo de mera tenencia entregue el predio, podrá 
cumplir con la obligación de informar su régimen tri-
butario hasta el último día hábil del mes de enero del 
año en que deba comenzar a determinar su renta efec-
tiva según contabilidad completa. En este caso, la in-
formación al adquirente, arrendatario o mero tenedor 
deberá efectuarse mediante carta certificada dirigida a 
través de url Notario al domicilio que aquél haya seña-
lado en el contrato, y, en la misma forma, al Director 
Regional del Servicio de Impuestos Internos del mismo 
domicilio. 

El Servicio de Impuestos Internos podrá investi-
gar si las obligaciones impuestas a las partes por cual-
quier contrato en que se enajenen predios agrícolas son 
efectivas, si realmente dichas obligaciones se han 
cumplido o si lo que una parte da en virtud de un 
contrato oneroso guarda proporción con el precio 
corriente en plaza, a la fecha del contrato. Si el Servi-
cio estimase que dichas obligaciones no son efectivas o 
no se han cumplido realmente, o que lo que una de lás 
partes da es desproporcionado al precio corriente en 
plaza, liquidará el impuesto correspondiente. Para es-

te efecto, el mayor valor obtenido en la enajenación no 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 17, número 8 o , 
de la Ley Sobre Impuesto a la Renta. Si a juicio del Di-
rector Nacional del Servicio de Impuestos Internos, la 
operación en cuestión representara una forma de eva-
dir el cambio del régimen de renta presunta por el del 
renta efectiva, una forma de desviar futuras opera-
ciones desde este último régimen al primero, el abulta-
miento injustificado de ingresos no constitutivos de 
renta u otra acción que pudiera enmarcarse dentro del 
tipo prescrito en el artículo 97, número 4o , del Código 
Tributario, procederá a iniciar las acciones penales o 
civiles correspondientes.". 

Artículo 4o .— Los contribuyentes que por aplica-
ción de lo dispuesto en los artículos 34 y 34 bis de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, pasen a declarar renta 
efectiva sobre la base de contabilidad deberán re-
gistrar sus activos y pasivos en el balance inicial que 
deben confeccionar al I o de Enero del ejercicio en que 
queden sujetos al nuevo sistema, según las siguientes 
normas: 

1.— Los terrenos se registrarán por su avalúo fis-
cal a la fecha del balance o por su valor de adquisición 
reajustado de acuerdo a la variación del índice de pre-
cios al consumidor entre el último día del mes anterior 
a la adquisición y el último día del mes anterior al ba-
lance, a elección del contribuyente. 

2.— Los demás bienes físicos del activo inmovili-
zado se registrarán por su valor de adquisición o cons-
trucción, debidamente documentados y actualizados 
de acuerdo a la variación del índice de precios al con-
sumidor entre el último día del mes anterior al de la 
adquisición o desembolso y el último día del mes ante-
rior al del balance, deduciendo la depreciación normal 
que corresponda por el mismo período en virtud de lo 
dispuesto en el número 5o del artículo 31 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta. 

Los contribuyentes del artículo 34 bis a que se re-
fiere este artículo deberán registrar los vehículos moto-
rizados de transporte de carga terrestre de acuerdo con 
su valor corriente en plaza, fijado por el Servicio de 
Impuestos Internos en el ejercicio anterior a aquel en 
que deban determinar su renta según contabilidad 
completa. Ese valor deberá actualizarse por la va-
riación del índice de precios al consumidor entre el úl-
timo día del mes anterior a la publicación de la lista 
que contenga dicho valor corriente en plaza en el 
Diario Oficial y el último día del mes anterior al del 
cierre del ejercicio en que esa lista haya sido publica-
da. Los vehículos mencionados sólo podrán ser objeto 
de depreciación normal. 

3.— El valor de los bienes del activo realizable se 
determinará en conformidad con las normas del 
artículo 30 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de 
acuerdo con la documentación correspondiente, y se 
actualizará a su costo de reposición según las normas 
contenidas en el artículo 41 número 3° de la misma 
ley. 

4.— Los otros bienes del activo se registrarán por 
su costo o valor de adquisición, debidamente docu-
mentado y actualizado en conformidad con las normas 
del artículo 41 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

5.— Los pasivos se registrarán según su monto 
efectivo debidamente documentado y actualizado de 
acuerdo con las normas del artículo 41 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. Los pasivos que obedezcan a ope-
raciones de crédito de dinero sólo podrán registrarse si 
se ha pagado oportunamente el impuesto de timbres y 
estampillas, a menos que se encuentren expresamente 
exentos de éste. 

6.— La diferencia entre los activos y pasivos re-
gistrados en la forma antes indicada se considerará ca-
pital para todos los efectos legales o pérdida deducible 
en conformidad con el artículo 31, número 3o , de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, según corresponda. 

Para todos los efectos tributarios, sé presumirá 
que los activos incluidos en el balance inicial han sido 
adquiridos con ingresos que tributaron con anteriori-
dad a la vigencia de esta ley. 

El Servicio de Impuestos Internos podrá rebajar 
los valores registrados en el balance inicial, haciendo 
uso del procedimiento establecido en el artículo 64 del 
Código Tributario, en todos aquellos casos en que la 
valorización del contribuyente no cumpla los re-
quisitos señalados en este artículo o no sea debidamen-
te demostrada. 

En su primera declaración acogida al sistema de 
renta efectiva el contribuyente deberá dar aviso al Ser-
vicio de Impuestos Internos de la circunstancia de es-
tar sometido a dicho régimen, acompañando el balan-
ce inicial mencionado en el inciso primero de este 
artículo. La falta de este aviso hará aplicable el plazo 
de prescripción a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 200 del Código Tributario. 

Los ingresos que se perciban a contar del momen-
to en que el contribuyente deba llevar contabilidad 
completa para determinar su renta, y que correspon-
dan a contratos u operaciones celebrados con ante-
rioridad a esa fecha, deberán ser considerados en el 

ejercicio de su percepción a menos que hubieran sido 
facturados y entregados los bienes o prestados los servi-
cios, cuando el contribuyente estaba aún bajo el régi-
men de renta presunta, en cuyo caso se estará a las 
reglas generales sobre devengación. 

Las enajenaciones del todo o parte de pertenen-
cias mineras efectuadas por los contribuyentes a que se 
refiere este artículo, en el ejercicio inmediatamente 
anterior a aquél en que deban operar bajo el régimen 
de renta efectiva según contabilidad completa o en el 
primer ejercicio sometido a dicho régimen, obligarán a 
los adquirentes de tales pertenencias a tributar tam-
bién según ese sistema. La misma norma se aplicará 
respecto de las enajenaciones hechas por estos últimos 
y así sucesivamente. Lo dispuesto en este inciso se apli-
cará también cuando, durante los ejercicios señalados, 
los contribuyentes entreguen en arrendamiento o a 
cualquier otro título de mera tenencia el todo o parte 
de pertenencias o vehículos de transporte de carga-
terrestre. En tal circunstancia, el arrendatario, o me-
ro tenedor quedará también sujeto al régimen de renta 
efectiva según contabilidad completa. Se aplicará res-
pecto de lo dispuesto en este inciso lo prescrito en el 
artículo 75 bis del Código Tributario; sin embargo, en 
este caso el enajenante de la pertenencia, arrendador o 
persona que a título de mera tenencia entregue la per-
tenencia o el vehículo de carga, podrá cumplir con la 
obligación de informar su régimen tributario hasta el 
último día hábil del mes de enero del año en que deba 
comenzar a determinar su renta eféctiva según conta-
bilidad completa. En este caso, la información al ad-
quirente, arrendatario o mero tenedor, deberá eféc-
tuarse mediante carta certificada dirigida a través de 
un Notario al domicilio que aquél haya señalado en el 
contrato, y en la misma forma al Director Regional del 
Servicio de Impuestos Internos del mismo domicilio. 

El Servicio de Impuestos Internos podrá investi-
gar si las obligaciones impuestas a las partes por cual-
quier contrato en que se enajenen pertenencias mine-
ras o acciones en sociedades legales mineras, son efecti-
vas, si realmente dichas obligaciones se han cumplido 
o si lo que una parte da en virtud de un contrato onero-
so guarda proporción con el precio corriente en plaza, 
a la fecha del contrato. Si el Servicio estimase que 
dichas obligaciones no son eféctivas o no se han 
cumplido realmente, o que lo que una de las partes da 
es desproporcionado al precio corriente en plaza, li-
quidará el impuesto correspondiente. Para este efecto 
el mayor valor obtenido en la enajenación no se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 17, número 8 o , de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta. Si a juicio del Director Na-
cional del Servicio de Impuestos Internos, la operación 
en cuestión representara una forma de evadir el cam-
bio del régimen de renta presunta por el de renta.efec-
tiva, una forma de desviar futuras operaciones desde 
este último régimen al primero, el abultamiento injus-
tificado de ingresos no constitutivos de renta u otra ac-
ción que pudiera enmarcarse dentro* del tipo prescrito 
en el artículo 97, número 4°, del Código Tributaqp, 
procederá a iniciar las acciones penales o civiles corres-
pondientes. 

Artículo 5°.— Facúltase al Presidente de la Re-
pública para dictar, mediante decreto supremo 
que llevará las firmas de los Ministros de Hacienda y 
de Agricultura, un Reglamento de Contabilidad 
Agrícola. Dicho Reglamento derogará los reglamentos 
de Contabilidad Agrícola que estén en vigencia. 

Facúltase al Presidente de la República para que 
mediante decreto supremo que llevará las firmas de los 
Ministros de Hacienda y de Minería, establezca las 
normas para determinar la parte del valor de las perte-
nencias mineras que se incluirá en el costo directo del 
mineral extraído, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. El 
Reglamento deberá considerar el valor de adquisición 
actualizado délas pertenencias respectivas y establece-
rá las normas para la estimación técnica del mineral 
que ellas contienen. En todo caso, al establecer el valor 
inicial del respectivo grupo de pertenencias deberá 
excluirse de éste la parte que proporcionalmente 
corresponda al mineral que se haya extraído hasta ese 
momento. 

Los reglamentos a que se refiere este artículo se 
dictarán antes del 1° de enero de 1991. 

Artículo 6o.— Derógase el artículo 2o transitorio 
de la ley N° 18.775, eliminándose sus efectos a contar 
del año tributario 1991. 

Artículo 7o .— a) Agrégase el siguiente artículo 75 
bis al Código Tributario: 

"Artículo 75 bis.— En los documentos que den 
cuenta del arrendamiento o cesión temporal en cual-
quier forma, de un bien raíz agrícola, el arrendador 
o cedente deberá declarar si es un contribuyente del 
impuesto de primera categoría de la Ley de Impuesto a 
la Renta que tributa sobre la base de renta efectiva o 
bien sobre renta presunta. Esta norma se aplicará tam-
bién respecto de los contratos de arrendamiento o ce-
sión temporal de pertenencias mineras o de vehículos 
de transporte de carga terrestre. 
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Los Notarios no autorizarán las escrituras públi-
cas o documentos en los que falte la declaración a que 
se refiere el inciso anterior. 

Los arrendadores o cedentes que no den cumpli-
miento a la obligación contemplada en el inciso prime-
ro o que hagan una declaración falsa respecto de su ré-
gimen tributario, serán sancionados en conformidad 
con el artículo 97, N° 1, de este Código, con multa de 
una unidad tributaria anual a cincuenta unidades tri-
butarias anuales, y, además deberán indemnizar los 
perjuicios causados al arrendatario o cesionario. 

b) Sustitúyese el artículo 5o del decreto ley 
N° 993, por el siguiente: 

"Artículo 5o .— El contrato de arrendamiento 
que recaiga sobre la totalidad o parte de un predio rús-
tico, sólo podrá pactarse por escritura pública o priva-
da, siendo necesario en este último caso, la presencia 
de dos testigos mayores de dieciocho años, quienes in-
dividualizados, lo suscribirán en dicho carácter. 

El arrendador deberá declarar en la misma escri-
tura, sea pública o privada, si está afecto al impuesto 
de primera categoría sobre la base de renta efectiva de-
terminada por contabilidad completa, o sujeto al régi-
men de renta presunta para efectos tributarios. 

La falta de esta declaración impide que el docu-
mento en que .ponste el contrato, pueda hacerse valer 
ante autoridades judiciales y administrativas, y no 
tendrá mérito ejecutivo mientras no se acredite me-
diante escritura complementaria la constancia de la 
declaración referida.". 

Artículo 8o .— Apruébase el siguiente texto de la 
ley de donaciones con fines culturales: 

"Artículo Io .— Para los fines de esta ley se enten-
derá por: 

1) Beneficiarios, a las universidades e institutos 
profesionales estatales y particulares reconocidos por el 
Estado, y a las corporaciones y fundaciones sin fines de 
lucro cuyo objeto exclusivo sea la investigación, de-
sarrollo y difusión de la cultura y el arte. 

2) Donantes, a los contribuyentes que de acuerdo 
a lo dispuesto en la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
declaren sus rentas efectivas, según contabilidad 
completa, y tributen de acuerdo con las normas del 
impuesto de primera categoría, así como también, 
aquellos que estén afectos al impuesto global comple-
mentario que declaren igual tipo de rentas, que efec-
túen donaciones a Beneficiarios según las normas de 
esta ley. 

Se excluye de este número a las empresas del Esta-
do y a aquellas en las que el Estado, sus organismos o 
empresas y las municipalidades, tengan una participa-
ción o interés superior al 50% del capital. 

3) Comité Calificador de Donaciones Privadas, el 
que estará integrado por el Ministro de Educación 
Pública o su representante; un representante del Sena-
do; un representante de la Cámara de Diputados; un 
representante del Consejo de Rectores, y un represen-
tante de la Confederación de la Producción y el Co-
mercio. Este Comité podrá delegar sus funciones en 
Comités Regionales. 

4) Proyecto, el plan o programa de actividades es-
pecíficas culturales o artísticas que el Beneficiario se 
propone realizar dentro de un tiempo determinado. El 
proyecto puede referirse a la totalidad de las activida-
des que el Beneficiario desarrollará en ese período, en 
cuyo caso se denominará proyecto general, o bien sólo 
a alguna o algunas depilas. 

5) Reglamento, el que deberá dictar el Presidente 
de la República, a propuesta del Comité, con las fir-
mas de los Ministros de Hacienda y de Educación 
Pública, conteniendo las normas para la ejecución de 
lo dispuesto en esta ley, dentro del plazo de 180 días de 
publicada esta ley. 

Artículo 2o.— Los Donantes que hagan dona-
ciones en dinero a Beneficiarios, en las condiciones y 
para los propósitos que se indica en los artículos si-
guientes, tendrán derecho a un crédito equivalente al 
50 % de tales donaciones en contra de sus impuestos de 
primera categoría o global complementario, según el 
caso. 

El crédito de que trata este artículo sólo podrá ser 
deducido si la donación se encuentra incluida en la ba-
se de los respectivos impuestos correspondientes a las 
rentas del año en que se efectuó materialmente la do-
nación. 

En ningún caso, el crédito por el total de las dona-
ciones de un contribuyente podrá exceder del 2% de la 
renta líquida imponible del año o del 2% de la renta 
imponible del impuesto global complementario y no 
podrá exceder de 14.000.- unidades tributarias men-
suales al año. 

Las donaciones de que trata este artículo, en la 
parte que den derecho al crédito, se reajustarán en la 
forma establecida para los pagos provisionales obliga-
torios, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, a contar 
de la fecha en que se incurra en el desembolso efectivo. 

En ningún caso las donaciones referidas en esta 
ley serán un gasto necesario para producir la renta. Sin 

perjuicio de lo anterior, no se les aplicará lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Las donaciones mencionadas estarán liberadas 
del trámite de insinuación y quedarán exentas del im-
puesto que grava a las herencias y donaciones. 

Artículo 3o.— Sólo darán derecho al crédito es-
tablecido en el artículo anterior las donaciones que 
cumplan los siguientes requisitos: 

1) Haberse efectuado a un Beneficiario para que 
éste destine el dinero donado a un determinado pro-
yecto, debidamente aprobado según lo dispuesto en el 
artículo siguiente: 

2) Que el Beneficiario haya dado cuenta de haber 
recibido la donación mediante un certificado que con-
tendrá las especificaciones y se extenderá con las for-
malidades que señala el Reglamento. El certificado de-
berá extenderse en, a lo menos, tres ejemplares en for-
mularios impresos, timbrados por el Servicio de Im-
puestos Internos. Uno de los ejemplares se entregará al 
Donante, otro deberá conservarlo el Beneficiario y el 
tercero ser guardado por este último a disposición del 
Servicio de Impuestos Internos. 

Artículo 4o.- Para poder recibir donaciones con el 
efecto prescrito en el artículo 2o de esta ley, los Benefi-
ciarios deberán cumplir las siguientes condiciones: 

I • 
1) Ser aprobados por el Comité, de acuerdo a las 

normas que establezca el Reglamento. 
2) El proyecto podrá referirse a la adquisición de 

bienes corporales destinados permanentemente al 
cumplimiento de las actividades del Beneficiario, a 
gastos específicos con ocasión de actividades determi-
nadas o para el funcionamiento de la institución bene-
ficiaría. 

Los bienes corporales muebles adquiridos con do-
naciones recibidas para un proyecto no podrán ser 
enajenados sino después de dos años contados desde su 
adquisición. Los inmuebles sólo podrán ser enajenados 
después de cinco años. El producto de la enajenación 
de unos y otros sólo podrá destinarse a otros proyectos 
del Beneficiario. En el caso de los inmuebles el dinero 
que se obtenga por su enajenación deberá dedicarse a 
la adquisición de otro u otros bienes raíces que deberán 
destinarse permanentemente al cumplimiento de las 
actividades del Beneficiario. Estos inmuebles estarán 
también sujetos a las normas de este número. 

En las escrituras públicas donde conste la adquisi-
ción de inmuebles pagados total o parcialmente con re-
cursos provenientes de donaciones acogidas a esta ley, 
deberá expresarse dicha circunstancia. 

3) Los proyectos deberán contener una explica-
ción detallada de las actividades y de las adquisiciones 
y gastos que requerirán. El Reglamento determinará 
la información que debe contener cada proyecto cuya 
aprobación se solicite según el número 1) de este ar-
tículo. 

4) Cuando los proyectos incluyan la realización 
de exposiciones de pintura, fotografía, escultura, co-
lecciones de objetos históricos y otras similares, y de 
funciones o festivales de cine, teatro, danza o ballet, 
conciertos, y.otros espectáculos culturales públicos, la 
asistencia a los mismos deberá ser gratuita y estar 
abierta al público en general. 

5) En ningún caso un proyecto podrá considerar 
un lapso superior a dos años, contado desde la respecti-
va aprobación por el Comité. 

Artículo 5o.— Los.Beneficiarios deberán prepa-
rar anualmente un estado de las fuentes y uso detalla-
do de los recursos recibidos en cada proyecto, los que 
deberán resumirse en un estado general. El Reglamen-
to determinará la información que deberá incluirse en 
dichos estados y la forma de llevar la contabilidad del 
Beneficiario para estos efectos. 

Dentro de los tres primeros meses de cada año los 
Beneficiarios deberán remitir un ejemplar del estado 
de fuentes y uso generales de las donaciones recibidas 
en el año anterior, a la Dirección Regional del Servicio 
correspondiente a su domicilio. El estado general de-
berá ser acompañado de una lista de todos los donantes 
que efectuaron las donaciones, indicando su R.U.T., 
domicilio, fecha, cantidad y número de certificado, de 
cada una de ellas. 

Si el Beneficiario no cumple lo ordenado en el in-
ciso anterior, será sancionado en la forma prescrita en 
el número 2) del artículo 97 del Código Tributario. 
Los administradores o representantes legales del Bene-
ficiario serán solidariamente responsables de las mul-
tas que se establezcan por aplicación de este inciso. 

Artículo 6o .— El Beneficiario que otorgue certifi-
cados por donaciones que no cumplan las condiciones 
establecidas en esta ley o que destine el dinero de las 
donaciones a fines no comprendidos en el proyecto res-
pectivo, deberá pagar al Fisco el impuesto equivalente 
al crédito utilizado por el Donante de buena fe. Los 
administradores o representantes del Beneficiario se-
rán solidariamente responsables del pago de dicho tri-
buto y de los reajustes, intereses y multas que se deter-
minen, a menos que demuestren haberse opuesto a los 

actos que dan motivo a esta sanción o que no tuvieron 
conocimiento de ellos. 

Artículo 7o .— Las donaciones hechas en confor-
midad con esta ley no podrán acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 69 de la ley N° 18.681.". 

Artículo 9o .— Sustitúyese en el inciso séptimo del 
artículo 69 de la ley N° 18.681, la expresión "se debe-
rán" por la frase "la Universidad infractora deberá". 

ARTICULO I o TRANSITORIO.— La disposi-
ción del artículo 14, letra A), número 3, d), se aplicará 
tomando en consideración las rentas tributables de los 
ejercicios anteriores al de la publicación de esta ley en 
el Diario Oficial, con derecho al crédito que proceda 
por concepto del impuesto de primera categoría. Para 
estos efectos, el saldo del crédito a que se refiere el inci-
so final del artículo 2o transitorio de la ley N° 18.775, 
se entenderá que corresponde, con tasa de 10%, a las 
rentas afectas al impuesto global complementario o 
adicional que primero se retiren o distribuyen a contar 
del I o de enero de 1990, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 2o de la ley N° 18.293 y 
en el artículo 3o transitorio de la ley N° 18.775. 

ARTICULO 2o TRANSITORIO.— La tasa del 
impuesto de primera categoría establecida en el artícu-
lo 20 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, será de 15% 
para los años comerciales 1991, 1992 y 1993, afectan-
do, por consiguiente, las rentas que se perciban, de-
venguen o retiren en dichos períodos. 

ARTICULO 3o TRANSITORIO.— Las activida-
des agrícolas, de minería y de transportes quedarán su-
jetas a las siguientes reglas para el año comercial 1991: 

a) Los contribuyentes que desarrollaban activida-
des agrícolas al 31 de diciembre de 1989, o que las de-
sarrollen al 31 de diciembre de 1990, para determinar 
si quedan obligados a declarar el impuesto de primera 
categoría sobre su renta efectiva, determinada según 
contabilidad completa, deberán aplicar las normas de 
los incisos cuarto, sexto, séptimo y decimotercero del 
artículo 20, número 1, letra b), de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta respecto de cada uno de esos años, 

b) Los contribuyentes que desarrollaban activida-
des de minería al 31 de diciembre de 1989, o que las 
desarrollen al 31 de diciembre de 1990, para determi-
nar si quedan obligados a declarar el impuesto de pri-
mera categoría sobre su renta efectiva, determinada 
según contabilidad completa, deberán aplicar las nor-
mas de los incisos primero, tercero, cuarto y séptimo 
del artículo 34, número 2, de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta respecto de cada uno de esos años. 

c) Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 
1989 desarrollaban actividades de transporte, o que las 
desarrollen al 31 de diciembre de 1990, para determi-
nar si quedan obligados a declarar el impuesto de pri-
mera categoría sobre su renta efectiva, determinada 
según contabilidad completa, deberán aplicar las nor-
mas de los incisos cuarto, sexto, séptimo y decirnose-
gundo del artículo 34 bis, número 3, de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta respecto de cada uno de esos años. 

Las normas contempladas en los artículos 20, nú-
mero 1, letra b), inciso octavo; 34, número 2, inciso 
quinto, y 34 bis, número 3, inciso octavo, no se aplica-
rán respecto de los contratos de arrendamiento ce-
lebrados por escritura pública o protocolizados antes 
de 1990. 

ARTICULO 4o TRANSITORIO.— Los contri-
buyentes que, como consecuencia de las normas intro-
ducidas en el artículo 20, número 1, letras a) y b), de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, pasen a declarar la 
renta efectiva proveniente de la explotación de bienes 
raíces agrícolas, a contar del año comercial 1991, se su-
jetarán a las siguientes reglas: 

1.— Los contribuyentes que, para los efectos con-
templados en el artículo 71 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, llevaban contabilidad completa en libros 
autorizados y timbrados por el Servicio de Impuestos 
Internos con anterioridad al 31 de diciembre de 1989, 
podrán continuar llevando su contabilidad en dichos 
libros, sin perjuicio de las facultades de fiscalización 
del Servicio de Impuestos Internos respecto de la infor-
mación en ellos contenida y de la documentación en 
que se sustente. 

2.— Los contribuyentes que no se encuentren en 
la situación indicada en el número precedente, debe-
rán ceñirse a las normas del Reglamento de Contabili-
dad Agrícola contenido en el Decreto Supremo núme-
ro 323, de 1982, del Ministerio de Hacienda, aplicables 
a los contribuyentes que llevan contabilidad completa. 

3.— Los contribuyentes señalados en los números 
anteriores deberán sujetarse además a las siguientes 
normas: 

a) Su .balance inicial de activos y pasivos deberá 
confeccionarse al I o de enero de 1991, ciñéndose a las 
normas del artículo 3o de la presente ley, con los ajus-
tes contables que correspondan. 

b) El aviso y presentación del balance inicial al 
Servicio de Impuestos Internos, a que se refiere el inci-
so tercero del artículo 3o antes citado, deberá efectuar-
se dentro de los cuatro primeros meses de 1991. 
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c) Una vez que se dicte el Reglamento de Contabi-
lidad Agrícola a que se refiere el artículo 5o de esta ley, 
deberán ajustar sus registros contables de acuerdo a las 
disposiciones que dicho Reglamento establezca. 

ARTICULO 5o TRANSITORIO.— La primera 
enajenación de los predios agrícolas que, a contar de la 
publicación de esta ley en el Diario Oficial, efectúen 
contribuyentes que desde el I o de enero de 1991, en 
adelante, deban tributar sobre renta efectiva determi-
nada según contabilidad completa, de acuerdo a las 
reglas del artículo 20, número 1, letra b), de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, según el texto introducido 
por esta ley, se sujetará a las siguientes normas: 

1.— El valor de enajenación, incluido el reajuste del 
saldo de precio, tendrá el carácter de ingreso no consti-
tutivo de renta hasta la concurrencia de cualquiera de 
las siguientes cantidades a elección del contribuyente: 

a) ¡El valor de adquisición del predio respectivo 
reajustado en el porcentaje de variación experimenta-
do por el índice de precios al consumidor entre el últi-
mo día del mes anterior a la adquisición y el último 
día del mes anterior a la enajenación. 

b) Su avalúo fiscal a la fecha de enajenación. 
c) El valor comercial del predio determinado se-

gún la tasación que, para este sólo efecto, practique el 
Servicio de Impuestos Internos. El contribuyente 
podrá reclamar de dicha tasación con arreglo a las nor-
mas del artículo 64 del Código Tributario. La norma 
de esta letra no se aplicará a las enajenaciones que se 
efectúen con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la primera tasación de bienes raíces de la primera se-
rie, que se haga con posterioridad a la publicación de 
esta ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3o de la ley N° 17.235. 

d) El valor comercial del predio, incluyendo sólo 
los bienes que contempla la ley N° 17.235 determina-
do por un ingeniero agrónomo, forestal o civil, con, a 
lo menos, diez años de título profesional. Dicho valor 
deberá ser aprobado y certificado por una firma audi-
tora registrada en la Superintendencia de Bancos e Ins-
tituciones Financieras o por una sociedad tasadora de 
activos, según lo señalado en el número 2 de este ar-
tículo. 

El mayor valor que representa la tasación a que se 
refiere esta letra, se registrará en el activo separada-
mente de los bienes tasados, con abono a una cuenta 
especial de patrimonio. 

No podrán efectuarse disminuciones de capital ni 
distribuciones con cargo a las valorizaciones de que 
trata esta-letra. En caso de la primera enajenación de 
predios tasados o de enajenaciones posteriores efec-
tuadas dentro del plazo de tres años, contado desde la 
primera enajenación que ocurra después de comenzar 
a tributar según contabilidad completa, no podrá de-
ducirse como pérdida la parte que corresponda a la va-
lorización indicada. En el contrato respectivo el enaje-
nante deberá dejar constancia de la parte del precio 
que corresponda a tal valorización. 

Toda tasación practicada en conformidad con es-
ta letra deberá ser comunicada por la firma auditora o 
tasadora mediante carta certificada al interesado y a la 
Dirección Regional del Servicio de Impuestos Internos 
del domicilio de aquél. 

Las firmas auditoras o tasadoras y los profesiona-
les referidos en el inciso primero, a que se refiere esta 
letra serán solidariamente responsables con los contri-
buyentes respectivos por las diferencias de impuestos, 
reajustes, intereses y multas, que se determinen en 
contra de aquéllos en razón de valorizaciones hechas 
en forma dolosa o negligente. Para estos efectos, las ci-
taciones o liquidaciones que se practiquen al contribu-
yente deberán notificarse, además, a la firma auditora 
o tasadora y al profesional respectivo. 

Los profesionales referidos en el inciso primero 
deberán estar inscritos en el registro que al efecto lle-
vará el Servicio de Impuestos Internos. Dicho Servicio 
dictará las instrucciones necesarias al efecto. 

2.— La opción de valorización establecida en la 
letra d) anterior sólo podrá ser efectuada por una so-
ciedad tasadora de activos autorizada por el Servicio 
de Impuestos Internos o una firma auditora. El Presi-
dente de la República dictará un Reglamento que con-
tendrá las normas aplicables a estas entidades en su 
operación y en la formación de las sociedades tasado-
ras. 

Las tasadoras de activos deberán estar organiza-
das como sociedades de personas cuyo único objeto se-
rá la realización de valorizaciones para los fines con-
templados en este artículo, en el artículo 6o transito-
rio, letra b), y el artículo 7o transitorio, número 4, de 
esta ley. Dichas sociedades deberán estar formadas 
exclusivamente por personas naturales, con un máxi-
mo de diez. El capital pagado de estas sociedades de-
berá ser igual o superior a 800 unidades tributarias 
mensuales al momento de su constitución. 

Lo dispuesto en los inciso penúltimo y final del ar-
tículo 3o de esta ley, se aplicará a las enajenaciones de 
predios agrícolas efectuadas desde el I o de enero de 
1990. 

ARTICULO 6o TRANSITORIO.— Los contri-
buyentes que en el año 1991 pasen al régimen de renta 
efectiva según contabilidad por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 20, número 1, letra b), de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, establecida por esta ley: 

a) Tendrán derecho por una sola vez a revalorizar 
los bienes mencionados en el número 2 del artículo 3o 

de esta ley, de acuerdo con su valor comercial y hasta 
por un monto que no exceda en más de un 50% del va-
lor de dichos bienes registrados en el balance inicial. 

El mayor valor que resulte de la revalorización in-
dicada en el inciso precedente quedará afecto a un im-
puesto único de 8 %, que se declarará y pagárá por el 
contribuyente dentro de los doce primeros días del mes 
siguiente a aquél en que se haga la revalorización. 

La revalorización de que trata este artículo debe-
rá practicarse al momento de la confección del balance 
inicial mencionado en el artículo 3o , inciso primero de 
esta ley, e incorporarse a él. El detalle de dicha revalo-
rización deberá presentarse conjuntamente con el ba-
lance, en la oportunidad que índica la letra b) del nú-
mero 3 del artículo 4o transitorio de esta ley. 

En caso de enajenación de bienes que hayan sido 
revalorizados de acuerdo con este artículo, para deter-
minar el resultado de dicha operación no se admitirá la 
deducción de aquella parte del valor contabilizado de 
los bienes que proporcionalmente corresponda a la re-
valorización. 

b) No obstante, los bienes físicos del activo inmo-
vilizado que no sean plantaciones, animales ni pre-
dios, podrán revalorizarse alternativamente de confor-
midad con las normas, limitaciones y procedimientos 
establecidos en el artículo 5o transitorio, número 1, 
letra d), hasta por el valor de reposición-nuevo de cada 
activo o el de otro de características similares si estu-
viera descontinuado, menos la depreciación normal 
ocurrida desde su elaboración y menos la estimación 
de los daños que presente. Los activos así revalorizados 
sólo podrán ser objeto de depreciación normal. 

No podrán deducirse las pérdidas que resulten de 
la destrucción o la primera enajenación de bienes que 
se acojan a la valorización contenida en esta letra, en 
la parte que corresponda a ella. Tampoco se podrá de-
ducir las pérdidas que resulten de enajenaciones o 
destrucciones posteriores de esos bienes hasta por el 
plazo de tres años contado desde la primera enajena-
ción que ocurra después de comenzar a tributar según 
contabilidad completa. El enajenante deberá informar 
al adquirente en el contrato respectivo la parte del pre-
cio que corresponda a la valorización hecha en confor-
midad con esta letra. 

ARTICULO 7o TRANSITORIO.— Los contri-
buyentes que, como consecuencia de las normas introT 

ducidas en los artículos 34 y 34 bis de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, pasen a declarar la renta efectiva 
proveniente de actividades mineras o de transporte, a 
contar del año comercial 1991, se sujetarán a las si-
guientes reglas. 

1.— Los contribuyentes que, para los efectos con-
templados en el artículo 71 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, llevaban contabilidad completa en libros 
autorizados y timbrados por el Servicio de Impuestos 
Internos con anterioridad al 31 de diciembre de 1989, 
podrán continuar llevando su contabilidad en dichos 
libros, sin perjuicio de las facultades de fiscalización 
del Servicio de Impuestos Internos respecto de la infor-
mación en ellos contenida y de la documentación en 
que se sustente. 

2.— Los contribuyentes que no se encuentren en 
la situación indicada en el número precedente, dehe-
rán ceñirse a las normas y principios contables genera-
les aplicables a los contribuyentes que lleven contabili-
dad completa, sin perjuicio de las normas tributarias 
pertinentes. 

3.— Los contribuyentes señalados en los números 
anteriores deberán sujetarse, además, a las siguientes 
normas: 

a) Su balance inicial de activos y pasivos deberá 
confeccionarse al I o de enero de 1991, y deberán ce-
ñirse a las normas del artículo 4o de la presente ley, 
con los ajustes contables que correspondan. 

b) El aviso y presentación del balance inicial al 
Servicio de Impuestos Internos a que se refiere el inciso 
tercero del artículo 4o antes citado, deberá efectuarse 
dentro de los cuatro primeros meses de 1991. 

4.— Estos contribuyentes podrán valorizar los 
bienes del activo físico inmovilizado que no sean terre-
no, pertenencias mineras ni vehículos de transporte de 
carga terrestre según las normas, en la forma y con las 
limitaciones establecidas en la letra b) del artículo 6o 

transitorio. 
Los contribuyentes que deban incorporarse al ré-

gimen de renta efectiva con posterioridad al año co-
mercial 1991, podrán efectuar la revalorización a que 
se refiere el inciso anterior en las condiciones y con las 
limitaciones allí expresadas, pero solamente respecto 
de aquellos bienes que hubieran adquirido con ante-
rioridad a la publicación de esta ley. 

5.— Las enajenaciones del todo o parte de perte-
nencias mineras, efectuadas durante 1990 y 1991 por 
los contribuyentes referidos en este artículo, obligarán 
al adquirente de dichas pertenencias a tributar en con-
formidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 
34 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

ARTICULO 8o TRANSITORIO.— Los contribu-
yentes a que se refiere el artículo 84° letra a) de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta deberán comenzar a efectuar 
pagos provisionales mensuales, de acuerdo 
con el nuevo texto de esta disposición, por los ingresos 
brutos percibidos o devengados a contar del día prime-
ro del mes siguiente al de publicación de esta ley en el 
Diario Oficial. Para estos efectos la tasa que aplicará 
cada contribuyente será equivalente a la que tuvo para 
efectuar pagos provisionales por el mes de diciembre 
de 1988, incrementada en 50 % . Cuando el contribu-
yente no hubiera efectuado pagos provisionales en ese 
mes, o si por otra causa no fuera posible establecer la 
tasa aplicable en dicho mes, la tasa que se aplicará 
sobre los referidos ingresos será 1,5 %. Las tasas que es-
tablece este artículo se aplicarán y mantendrán hasta 
los ingresos que se obtengan en el mes anterior a aquel 
en que deba presentarse la declaración anual de im-
puestos a la renta para el año tributario 1991. 

Por los ingresos brutos percibidos o devengados 
entre los meses de abril de 1991 y marzo de 1992, se 
aplicará la tasa que resulte de la relación porcentual 
que se determine entre el impuesto de primera catego-
ría de la Ley sobre Impuesto a la Renta que afecte al 
contribuyente por el año tributario 1991 y los ingresos 
brutos que correspondan al mismo período, incremen-
tada en un 50 % . En caso que la norma anterior no sea 
aplicable, la tasa de pagos provisionales obligatorios 
será de 1,5 %, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 90 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. No obstante 
lo anterior, respecto de los contribuyentes que deban 
pasar del sistema de renta presunta al régimen de ren-
ta efectiva a contar de enero de 1991, la tasa de pagos 
provisionales mensuales que se aplicará sobre los ingre-
sos brutos por el período de enero de 1991 hasta marzo 
de 1992 será 1 %. 

La tasa de pagos provisionales mensuales que, en 
conformidad con el artículo 84 de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, deba aplicarse entre los meses de 
abril de 1994 y marzo de 1995, se rebajará en 33% . 

Las tasas establecidas en las letras c), e) y f) del 
artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, se 
incrementarán en 50% en los años comerciales 1991, 
1992 y 1993. Del mismo modo, las tasas a que se refiere 
el artículo 74, número 6, de la ley citada deberán 
incrementarse en 50% en esos mismos años respecto de 
los mineros que no estén comprendidos en el artículo 
23 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. • 

Los contribuyentes a los que en virtud de lo dis-
puesto en el inciso final del artículo 20 bis, que se dero-
ga por el número 7 del artículo I o de esta ley, se les re-
conocía un pago provisional sin enterarlo en forma 
efectiva en arcas fiscales, no podrán imputar éste a 
ningún impuesto que les afecte ni solicitar su devolu-
ción. 

ARTICULO 9o TRANSITORIO.— A contar del 
día I o del mes siguiente al de publicación de esta ley en 
el Diario Oficial y hasta el 31 de diciembre de 1993, 
inclusive, la tasa de Impuesto al Valor Agregado con-
templada en el artículo 14 del decreto ley N° 825, de 
1974, será de 18%, la que se aplicará a los impuestos 
que se devenguen entre dichas fechas. 

ARTICULO 10 TRANSITORIO.— Facúltase al 
Presidente de la República para dictar un decreto 
supremo que contenga el texto refundido de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo I o 

del decreto ley N° 824, de 1974. En ejercicio de esta 
facultad, el Presidente de la República deberá mante-
ner el orden y texto de las disposiciones correspondien-
tes, pudiendo cambiar su numeración para hacerla 
correlativa y efectuar las modificaciones numéricas y 
de referencia que corresponda.". 

ARTICULO 11 TRANSITORIO— A contar del 
día I o del mes siguiente al de publicación de esta ley en 
el Diario Oficial y hasta el mes de diciembre de 1993, 
la tasa del impuesto a que se refiere el artículo 43 nú-
mero 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta será la si-
guiente: 

Las rentas que no excedan ele IT) unidades tributa-
rias mensuales estarán exentas de este impuesto; 

Sobre la parte que exceda de K) y no sobrepase las 
30 unidades tributarias mensuales, 5 % ; 

Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 
50 unidades tributarias mensuales, 15 % ; 

Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 
70 unidades tributarias mensuales, 25% ; 

Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 
100 unidades tributarias mensuales, 35 %, y 

Sobre la parte que exceda las 100 unidades tribu-
tarias mensuales, 50%.". 

ARTICULO 12 TRANSITORIO.— Durante los 
años tributarios 1991, 1992, 1993 y 1994, la escala de 
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tasas del impuesto a que se refiere el artículo 52 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta será la siguiente: 

Las rentas que no excedan de 10 unidades tributa-
rias anuales estarán exentas de este impuesto; 

Sobre la parte que exceda de 10 y no sobrepase las 
30 unidades tributarias anuales, 5% ; 

Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 
50 unidades tributarias anuales, 15% ; 

Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 
70 unidades tributarias anuales, 25% ; 

Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 
100 unidades tributarias anuales, 35% , y 

Sobre la parte que exceda de las 100 unidades tri-
butarias anuales, 50%.". 

Y por cif&nto he tenido a bien aprobarlo y san-

cionarlo; por tanto promulgúese y llévese a efecto co-
mo Ley de la República. 

Santiago, junio 22 de 1990.— PATRICIO 
AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.— 
Alejandro Foxlev Rioseco, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.— 
Saluda atentamente a Ud. — Pablo Piñera Echenique, 
Subsecretario de Hacienda. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Interior 

SUBSECRETARIA DEL 
INTERIOR 

NOMBRA GOBERNADORES 
PROVINCIALES TITULARES 
A PERSONAS QUE SEÑALA 

Santiago, 11 de Marzo de 
1990.— Hoy se decretó lo que 
sigue: 

Núm. 220.— Visto: Lo dis-
puesto en el artículo 32° N° 9 
de la Constitución Política de la 
República de Chile y los antece-
dentes adjuntos, 

Decreto: 

1. Nómbranse, a contar des-
de el 11 de Marzo de 1990, co-
mo Gobernador Provincial Ti-
tular, grado 3o EUR, del Servi-
cio de Gobierno Interior, a las 
siguientes personas y en las pro-
vincias que en cada caso se indi-
ca, quienes deberán asumir sus 
funciones en la fecha antes se-
ñalada, sin esperar la total tra-
mitación del presente Decreto. 

I REGION 
Arica y 

Sr. Luis Eduardo Gutiérrez 
Torres - Profesor RUT: 
4.060.940-7 

Parin acota 
Sr. Máximo Humberto Cayo 

Villarroel - Profesor RUT: 
4.246.893-2 
Iquique 

Sr. Hugo Calderón Campu-
sano - Médico RUT: 1.813.079-3. 

II REGION 
Tocopilla 

Sra. Norma Carlina Tejada 
Palacios - Profesora RUT: 
5.234.122-1 
El Loa 

Sr. César Castillo Lilavu 
RUT: 6.180.068-9 
Antofagasta 

Sr. Luis Hernán Pavez Saa. 
RUT: 1.534.390-7 

III REGION 
Chañaral 

Sr. Juan Liberto Pessini 
Ogalde RUT: 3.994.344-1 
Copiapó 

Sra. Ruth Vega Donoso -
Profesora RUT: 5.591.172-K 

Huasco 
Sr. Carlos Alfredo López 

Cortés RUT: 6.032.898-6 

IV REGION 
Elqui 

Sr. Carlos Yusta Rojas RUT: 
1.721.224-9 

Limarí 
Sr. Ornar Elorza Smith RUT: 

2.623.383-6 

Choapa 
Sr. Humberto Francisco 

Elorza Salas - Médico Veterina-
rio RUT: 6.854.362-2 

V REGION 
Petorca 

Sr. Pedro Rafael Elissetche 
Hurtado * - Geólogo RUT: 
5.391.806-9 

Los Andes 
Sr. Jaime Eduardo Andrade 

Guenchocov RUT: 7.773.521-6 

San Felipe 
Sr. Segismundo Iturra Taito -

Médico RUT: 1.112.830-0 

Quillota 
Sr. Héctor Castro Castro -

Abogado RUT: 2.909.526-4 

Valparaíso 
Sr. Luciano Valle Acevedo -

Trabajador Social RUT: 
6.072.593-4 

San Antonio 
Sr. Milán Vladimir Ceric 

Aguila RUT: 5.126.717-6 

Isla de Pascua 
Sr. Jacobo Urbano Hei Paoa 

RUT: 4.494.518-5 

VI REGION 
Cachapoal 

Sr. Esteban Leyton Soto 
RUT: 2.167.443-5 

Colchagua. \ 
Sr. Luis Eduardo Caro Caro 

- Profesor RUT: 2.956.670-4 

Cardenal Caro 
Sr. Hernán Eduardo Vieira 

Herrera - Profesor RUT: 
4.740.850-4 

VII REGION 
Cu rico 

Sr. Eduardo Jara del Río -
Abogado RUT: 6.249.609-6 
Talca 

Sr. Homero Gutiérrez Ro-
mán - Profesor RUT: 
2.499.830-4 
Linares 

Sr. Manuel Francisco Mesa 
Seco - Abogado RUT: 
1.892.368-8 
Cauquenes 

Sr. Guillermo Eduardo Ba-
dilla Eulufi RUT: 3.915.843-4 

VIII REGION 
Nuble 

Sr. Carlos Abel Jarpa Wevar 
- Médico RUT: 4.988.555-5 
A rauco 

Sr. Carlos González Anjari 
RUT: 
Bío-Bío 

Sr. Julio César Stark Ortega -
Contador RUT: 5.143.581-8 

IX REGION 
Malleco 

Sr. Roberto Parant Pouchoup 
RUT: 1.298.872-9 
Cautín 

Sr.^Humberto del Pino San-
doval RUT: 

X REGION 
Valdivia 

Sr. Joaquín Holzapfel And-
wanter - Ingeniero Agrónomo 
RUT: 1.643.439-6 
Osorno 

Sr. Julián Víctor Goñi Melías 
- Administrador Público RUT: 
6.596.135-0 

Llanquihue 
Sr. Gustavo Flores Santibá-

ñez RUT: 3.705.544-1 
Chiloé 

Sr. Gabriel Héctor Ascencio 
Mancilla - Abogado RUT: 
6.479.212-1 

Palena 
Sr. Edgardo Espinoza Valdés 

RUT: 4.900.372-2 

XI REGION 
Aysén 

Sr. Ricardo Osorio Araneda -
Profesor RUT: 2.645.710-6 

General Carrera •» 
Sr. Juan René Mercegue 

Andrade-RUT: 7.728.413-3 
Capitán Prat 

Sr. José Nelson Barría Na-
var ro - Profesor RUT: 
6.150.329-3 
Coyhaique 

Sr. Ariel Emérico Elgueta 
Velásquez RUT: 5.641.139-9 

XII REGION 
Magallanes 

Sr. Carlos Zanzi Cuctiini 
RUT: 385.998-3 

Ultima Esperanza 
Sr. Manuel Suárez Arce 

RUT: 1.800.654-5 
Tierra del Fuego 

Sra. Silvia Marina Vera Pé-
rez - Profesora RUT: 
Antártica 

Capitán de Navio Christian 
De Bonnafos Ga'ndara RUT: 
4.465.060-6 

REGION METROPOLITANA 
Chacabuco 

Sr. Fernando José Mercedes 
Plaza Aranda RUT: 6.378.234-3 

Cordillera 
Sr. Sergio Daniel Roubillard 

González - Químico Farma-
céutico RUT: 612.467-4 
Maipo 

Sra. María Silvia Correa Ma-
rín RUT: 2.696.225-0 
Melipilla 

Sr. Pedro Aguirre Charlin -
Ingeniero Comercial RUT: 
3.186.052-0 
Talagante 

Sr. Rafael Octavio -Calderón 
Avila - Profesor RUT: 
3.941.957-2 

2. Déjase constancia que el 
Sr. De Bonnafos Gándara per-
cibirá sus remuneraciones de 
acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Ley N° 1.265 de 1975. 

3. Impútese, el gasto corres-
pondiente al Item 21.01.001 del 
Presupuesto del Servicio de Go-
bierno Interior. 

Tómese razón, regístrese, co-
muniqúese v publíquese.— 
P A T R I C I O A Y L W I N 
AZOCAR, Presidente de la 
República.— Enrique Krauss 
Rusque, Ministro del Interior. 

Lo que transcribo a Ud. para 
su conocimiento.— Saluda a 
Ud.— Belisario Velasco Ba-
raona, Subsecretario del In-
terior. 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARIA DE 
ECONOMIA, FOMENTO Y 

RECONSTRUCCION 

Departamento de 
Propiedad Industrial 

SOLICITUDES DE 
7 REGISTRO DE MARCAS 

Solicitud N° 155.288.— 
Compañías CIC S.A.— Marca: 
"PUCON".— Todos los pro-
ductos de la clase 20. 

Solicitud N" 155.405.— 
Banco BHIF.— Marca: "BAN-
CO BHIF".— Para productos 
clase 16. Incluye: Impresos y 
demás de la clase 16. 

Solicitud N" 155.406.— 
Banco BHIF.— Marca: "BAN-
CO BHIF".— Clase 36. Servi-
cios financieros y bancarios de 
la clase 36. 

Solicitud N" 155.407.— 
Banco BHIF.— Marca: "BAN-
CO BHIF".— Clase 35. Servi-
cios de importaciones y expor-
taciones de toda clase de pro-
ductos, clase 35. 

Solicitud N° 155.408.— 
Banco BHIF.— Marca: "BAN-
CO BHIF".— Clase 38. 
Programas hablados radiados y 
televisados, clase 38. 

Solicitud N" 155.411.— 
Eduardo Adolfo Iurcovich y Al-
berto Gabriel Spanier.— Mar-
ca: SANTORINI bajo el diseño 
de un cuadrado. — Artículos de 
mueblería y decoración, cla-
se 20. 

Solicitud N° 155.412.— 
Eduardo Adolfo Iurcovich y Al-
berto Gabriel Spanier.— Mar-
ca: SAPORITI.— Artículos de 
mueblería . y decoración, cla-
se 20. 

Solicitud N° 1 5 5 . 4 1 3 . -
Sahara Corp. Ltd.— Marca: 
A.G. SPALDING & BROS, en 
letras de fantasía.- Rop^ de ves-
tir en general y demás artículos 
déla clase 25. 

Solicitud N° 155.414.— ' 
Sahara Corp. Ltd.— Marea: 
SPALDING en letras de fanta-
sía.— Artículos deportivos y de-
más productos de la clase 28. 

Solicitud N° 155.415.— 
ABM Zegers S.A.— Marca: 
ABM-ZEGERS en un cuadra-
do.— Agencia de publicidad, 
clase 35. 

Solicitud N° 155.416.— 
Piemme S.p.A.— Marca: GA-
LA (etiqueta que comprende la 
palabra GALA dentro de 
cuadrado vertical y semi cir-
cunferencia). Baldosas de cerá-
mica para recubrir y pavimen-
tar y materiales de construcción 
de cerámica, clase 19. 

Solicitud N° 155.417.— Ca-
dem S.A.— Marca: PUBLI-
TOR.— Servicios de marke-
ting, estudio e investigaciones 
de mercado, servicios de publi-
cidad por todos los medios de 
difusión y en relación con toda 
clase de mercancías o de servi-
cios. Clase 35. 

Solicitud N° 155.418.— Ca-
dem S .A . — M a r c a : 
SCANNER.— Servicios de 
marketing, estudios e investiga-
ciones de mercado, servicios de 
publicidad por todos los medios 
de difusión y en relación con to-
da clase de mercancías o de ser-
vicios. Clase 35. 

Solicitud N° 155.419.— Ca-
dem S.A.— Marca: MONI-
TOR.— Servicios de marke-
ting, estudios e investigaciones 
de mercado, servicios de publi-
cidad por todos los medios de 
difusión y en relación con toda 
clase de mercancías o de servi-
cios. Clase 35. 

Solicitud N° 155.420.— Ca-
dem S . A . — M a r c a : 
RASTREO.— Servicios de mar-
keting, estudios e investiga-
ciones de mercado, servicios de 
publicidad por todos los medios 
de difusión y en relación con to-
da clase de mercancías o de ser-
vicios. Clase 35. 

Solicitud N° 155.421.- Eli 
Lilly and Company.— Marca: 
VANCOCINA.— Medicamen-
tos, preparados farmacéuticos, 
productos químicos-farmacéu-
ticos, drogas farmacéuticas. 


